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1 N T R o o u e e 1 o N 

Dos fueron las principales preocupaciones del hombre
desde que apareció en la tierra; el de' subsistir y ej de pr~ 
tegerse. 

Con el transcurso de los si9los continúan prevalecien 
do esas mismas preocupaciones con la ventaja de que actual :
mente se dispone de elementos que le permiten vivir con ma -
yor tranquilidad, nos referimos claro está al seguro de vida 
que surgió como uno de los aciertos del hombre, y que vino a 
resolver muchos de los problemas que en otras condiciones hu 
biera tenido oue afrontar el sólo en perjuicio de sus intere 
ses. 

Por consiguiente, vemos como el seguro va evolucionan 
do cada día, y así tenemos que en México a fines del siglo=
pasado, los seguros de vida se practicaban a través de Agen
cias de Empresas Extranjeras, sin embargo a medida que trans 
currió el tiempo se fueron sentando las bases para que la -
actividad de los seguros la practicaran empresarios mexica -
nos, adquiriendo en esta forma fisonomía propia, a tal grado 
de que en la actualidad se dispone de un amplio y bien orga
nizado sistema de seguros de vida, gracias a la mexicaniza -
ción que se hacía necesaria y que tuvo lugar a partir del 
año de 1935. 

Asimismo, este trabajo trata en forma breve sobre el
origen del seguro, de su desarrollo en nuestro país, de al~ 
gunos de sus principios fundamentales, de la práctica del ,e 
guro en México , de la organización y funcionamiento de las-:-
instituciones mexicanas de seguros, del seguro de vida con -
templado desde el punto de vista contractual determinando su 
naturaleza jurídica, y por último del criterio que prevalece 
en México respecto a la función social que desempeña el se -
guro de vida. 



Con t . 1 nt rod. 

No obstante que a nuestro juicio la institución del -
eguro de vida tiene gran importancia en la estructura so -
:ial, económica y jurídica de nuestro país; el problema no -
1a despertado el interés ni la atención de nuestros estudio-
1os, dada la magnitud que su importancia y actualidad exigen. 



ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SEGURO.-

CAPITULO PRIMERO 

1.- Su origen en el Mundo Civilizado. 

2.- Su desarrollo y desenvolvimiento, 
en México. 

3,- Antes de la ~evolución de 1910. 

4.- Del aRo de 1910 a 1935. 

5,- La Mexicanización del Seguro. 
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1.- SU ORIGEK EN EL MUNDO CIVILIZADO 

Desde que el hombre aparec10 en la tierra, dos fue-
ron sus principales necesidades, el subsistir y el protege.!:_ 
se. 

Al transcurso de ciertos siglos, ~stas siguen preva
leciendo, sumadas con otras.que ha estimado de primer cirden. 
Con la evolución del homóre, desde sus inicios hasta nues-
tros días, un punto de suma. importancia para él ha sido el 
comercio, Iniciado óajo bases empíricas hasta alcanzar su -

'máximo desarrollo que todos conocemos. 

Uno de los principales factores que ha permitido es
te desarrollo ha sido la er-otección con que el comercio ha 
contado desde aue este surgió. Esta protección la ha encon 
trado en el contrato de seguro,. el cual puede decirse ha_-:; 
evolucionado conjuntamente con e.1 comercio, otorgando pro-
tección al propi.o hombre, a través del seguro de vida. 

• ~tu . .,,t~~~··.t·V~J~·.::~··:~.-~°l:f.<
1

:. ¿~·;"· ·- . , . 't' , 

···:,f'.:.;.1"::·Á?.°•'':•Al· aparece:r,.eil seguro~·c::on~tJ.tuy.e desde el momento -
mismo de su creación en el mundo civilizado, uno de los fac 
tores que vienen a determinar el progreso, tanto en el or-=
den social como en lo económico. 

Lo anterior nos permite observar el hecho de que el 
seguro ha sido uno más de los aciertos del hombre; sin em-
bargo es conveniente conocer aunque sea por vía de ilustra
ción general lo m§s breve posible, la forma en que a través 

~ del tiempo fué logrando su desarrollo. 
' 

Al remontarnos al derecho antiguo, contemplamos que 
el seguro a prima fija, no se conoció como tampoco fué co-
nocido en el campo de la.economra. No obstante en Roma en-
centramos instituciones próximas como son la Fidejussio ln
demnitatis, el Nauticum Faenus, la Pecunia Trajecticia, de
donde consideramos que se desprende que si el concepto no -
era ignorado, no se pudo constituir una doctrina indepen--
diente; se le utilizó mezclado con otros contratos, dicha -
confusión obedecía a una razón fundamental; el desconocí---
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miento que en esa época se tenía de los elementos técnicos. 

Como podremos observar no se trata de un invento, ni 
descubrimiento cuyo origen pueda atribuirse a alguna perso=
na a determinada época o país en particular; es así corno se 
originó en forma espontánea, ante la necesidad sentida por
el hombre, de protegerse de manera efectiva contra el temor 
de la destrucción o daños causados por los innumerables 
riesgos que constantemente le acechaban. Con el transcurso
del tiempo se ha demostrado la dinámica y eficacia del se -
guro, por eso vemos que éste se desarrolla en razón directa 
con el avance tanto económico como social de los países don 
de el progreso resalta más evidentemente, no así sucede en':' 
los países menos adelantados en este aspecto. 

Como ya dijimos inicialmente, el hombre en su cons -
tante lucha por satisfacer sus necesidades más elementales
de alimento y sobrevivencia, así como.para tener comedida -
des, bienestar y cierto grado de progreso, comparado con la 
preocupación del hombre primitivo que consistía en proteger 
su cuerpo y su vida, así como de obtener alimento y cense -
guir abrigo que lo librara de las inclemencias del tiempo -
haciendo frente a una multitud de riesgos, perq.~in preocu
parse del porvenir ni del factor incertidumbre, vemos que -
a medida que fué evolucionando, en todo momento estuvo la -
tente en él el deseo de encontrar corno ya hemos indicado an 
teriormente, una protección efectiva. 

En la época medieval nos dice Halperin Isaac, "Las -
guildas eran instituciones de asistencia, en las cuales las 
primas no estaban en relación con las prestaciones." (1) 

Continúa diciendo Halperin Isaac, 11 El seguro nació
en las ciudades italianas del medioevo. Su aparición bajo -

··====·=·============·======= 
(1) .- HALPERIN, Isaac, 11Contrato de Seguro, 11 2/a. Edición,

Ediciones Oepalma Buenos Aires 19f4, P. J. 
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forma de un préstamo gratuito y, Juego sobre todo, de ve~ta 
por un precio a pagarse si la cosa no llegaba a destino, se 
debió fundamentalmente a la prohibición, por Gregario IX en 
1231!, del interés en el préstamo a la gruesa." (2) 

Así encontramos que se fué difundiendo este seguro -
en los siglos XIV y XV, siendo en el siglo XVI y en lngla -
terra, nos dice Halperin Isaac, 11 donde por primera vez ap~ 
rece el seguro sobre la vida, con la Casualty lnsurance, 11 -

(3) que consistía en rescatar presos de los turcos, y en 
Italia para el embarazo, bajo la forma de un seguro tempo -
ral sobre la vida. Pero tuvo que prohibirse su práctica, 
puesto que esta operación se prestaba al juego e incitaci6n 
a la muerte del asegurado; lo condenaron el Guidon de la -
Mer, la ordenanza de 1(81 y los juristas del siglo XVI 11. -
De esta prohibición no se salvó Inglaterra, sin embargo nos 
sigue indicando Halperin 11 prohibido por la Buble Act de 
1720, la ley de 1774 admitió su legitimidad si mediaba el -
consentimiento de la persona asegurada y la fijación de la
indemnización máxima según el interés del asegurado. En 
Francia, la primera compañía fué autorizada en 1787. Ténga
se en cuenta que sólo en 1693 Halley publicó su tabla de 
mortalidad, y que en el siglo XVI 11 encontró su expresión -
té en i e a . 11 

( lf) • 

De la misma manera encontramos en España en el siglo 
XV, antecedentes sobre disposicfones que consideraban al se 
guro como un contrato especializado; que tenía como objeto".:" 
garantizar que la comunidad recibiera los mayores beneficios 
que resultaran de tal operación, evitando delitos como el -
fraude, asimismo impidiendo la realización de seguros exce
sivos o de monto exagerado, luego vemos que tales ordenan -
zas a partir de esa época reconocen al seguro como una ins-

============================= 
(2) • - HALPERIN Isaac, Ob. e i t. p. l. 
(3). - HALPERIN Isaac, Ob. Cit. p. 3. 
( L~) • - HALPERIN Isaac, Ob. Cit. p. 3, 
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titución llevando esa práctica a los países que comerciaban
con España. 

Como habíamos dicho anteriormente, es en el siglo 
XVII 1 cuando la práctica de los seguros adquiere una activi
dad especializada, así encontramos que en Inglaterra se ce -
lebraban negocios sobre seguros en un Café de un tal Edward
L loyd establecido en Londres, siendo ahí donde generalmente
se concertaban operaciones de aseguramiento principalmente -
las que se referían al comercio y transporte marítimos. Aun
que si bien.,,no fué en ese lugar donde surge en el comercio-
el se~uro de vida; y aunaue tenemos noticia que la primera -
póliza o contrato de ese tipo se expidió en el año de 1583 -
en la oficina de seguros de la Royal Exchange de Londres, po 
co fué 1o que se adelantó en ese aspecto, hasta antes del -
siglo XVI 1, en que mediante 11 cálculos actuariales 11 (5) re
lacionados con la teoría de las probabilidades ásf como con-
1as tablas de mortalidad que en ese entonces fueron elabora
das por los matemáticos de la época. 

En la actualidad encontramos que los seguros han lo-
grado enorme desarrollo en todo el mundo, lo mismo se practl 
ca con amplitud en Europa como en Norte América, debiendo_-:: 
observar que dicho desarrollo se ha real izado en los países
poderosos de nuestro planeta, no debemos pasar por alto en -· 
lo que se refiere a los países de Latino América, que los 
seguros son llevados a cabo por sucursales de instituciones
establecidas en el extranjero, principalmente Europa, contem 
plándose que no son todos los países de América Latina, pero 
sí la mayoría, en donde se practican los seguros en forma s.!_ 
mi lar a la que, antes de fines de 1935, se llevaba a cabo en 
nuestro país. 

2.- SU DESARROLLO Y DESENVOLVIMIENTO EN MEXICO 

Es conveniente que tengamos una idea aunque sea sorne-
===~==~=~=~==~~==e=========== 

(5) .- Los cálculos actuaria les usados en las Compañías de Se 
guros en el ramo de vida, toman en cuenta la probabilT 

......... _ ...... .1"'11 



5 

ra del desarrollo del seguro en nuestro país, a ffn de es -
tar en condiciones de juzgar las causas que dieron motivo -
a que sobre este aspecto se legislara, toda vez que ya exis 
tía una práctica del mismo, así tenemos que hasta antes del 
año de lf92, en nuestro país no se disponía de una ley so -
bre la materia, es así como podemos decir que en la histo -
ria legislativa del seguro en México, de acuerdo con el li
cenciado Portes Gi 1, Emi 1 io, en su tratado 11 Las lnstitucio 
nes de Seguros y el Estado Mexicano 11 : 11 se distinguen cua:" 
tro etapas perfectamente definidas: 

1).- Libertad absoluta. exenta de control gubername!l. 
ta 1. 

2) .- Control incipiente y parcial de las empresas de 
seguros del ramo de vida, enfocado especialmen
te al aspecto tributario. 

3).- Franca intervención del Estado en la organiza -
ción y funcionamiento de todas las institucio -
nes de seguros. 

1!),- Mexicanización del seguro." (6) 

La primera etapa corresponde a la época en que nues
tro país abrió las puertas al mercado de seguros. al afio de
Jr.93, en que fué puesta en vigor la primera Ley sobre Com -
paRías de Seguros del lF de diciembre de 1892, período en -
el cual se trató de reolamentar debidamente el funcionamien . -
to de las empresas de seguros, toda vez oue las empresas y-
los particul~res dedicados a esa actividad, se conducían -
con absoluta libertad sin que tuvieran vigilancia guberna -

============================= 
(f).- POP.TES GIL, Emilio, 11Las Instituciones de Seguros y -

el Estado ~~exicano, 11 Selección de Estudios y Conferen 
clas de la Sociedad Mexicana de Geografía y EstadístT 
ca, 196lf, Páginas C y 9 



6 

mental, sujetos tan s6lo en teoría y c~rentes de toda san -
ción en las obligaciones que a los que se dedicaban al ce -
mercio, les imponía la legislación mercantil vigente en esa 
éroca, 

Encontramos aue Ja ley mencionada imponía a las com
paAfas de sepuros constituir un dep6sito de $ 10,000 (DIEZ
~IL PESOS), para autorizar el establecimiento de las mismas, 
coridicionadas a aue al ~eoundo aAo de estar en funciones de 
berían aumentar dicho dep6sito, esto claro está de acuerdo:-

·con la ct.iant'f::i de los sepuros que existían en vigor; es de
advertir q~i~sta ley, esbozaba ya el deseo de vigilar e in 
tervenir en las operaciones de tales empresas, toda vez que 
les imponía la obligación de presentar informes semestrales 
a la Secretaría de Hacienda, asimismo la publicación anual
del estado que guardaban sus operaciones, inclusive las so
metía a insrección de auditorías fiscales. 

Vemos pues que esta primera Ley sobre Compañfas de -
Seguros, por su finalidad fué considerada primordialmente -
fiscal, ya que no protegía propiamente los intereses de los 
asegurados. Es importante hacer notar que el seguro de vida 
lo practicaron dos compañías mexicanas conocidas como 11 La 
Mexicana 11 y "La Fraternal," mismas que tuvieron poca du
ración; así como también por siete agencias de compañías- -
norteamericanas de las que se sabía muy poco respecto a su
organización y administración, a lo que también poco pudo -
hacerse para controlarlas, lo que trajo como consecuencia -
la desaparición de ~stas, que además de causar serios per -
juicios a los asegurados, dejaron un ambiente poco propício 
para el encauzamiento y mejor desarrollo del seguro en gene 
ral. Es de aclararse aue el seguro de otro tipo, lo practi:" 
caban apencias de instituciones extranjeras sobre las aue -
tampoco se lopr6 un control efectivo por parte del Estado. 
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3.- ANTES DE LA REVOLUCION DE 1910.-

De la entrada en vigor de la Ley sobre Compañías de
Seguros de 1Ü92 a 1910, surgen organizaciones aseguradoras
como las mencionadas anteriormente, encontrando también que 
se operaba en el ramo de seguro de automóviles, como lo es
la Compañía General de Seguros La Anglo Mexicana estableci
da en el año de 1897; en el ramo de vida 1 La Nacional, Com
pañía de Seguros sobre la Vida que inició sus operaciones -
en el año de 1901, así como la 11 Latino Americana, 11 compa -
ñía de Seguros de Vida, fundada en 190~. 

Estas compañías ya reguladas en forma comercial, son 
un antecedente del seguro de vida en México y que según ve
mos, en esa época tuvieron que superar una serie de vicisi
tudes propiciadas por la Revolución Mexicana, que trajeron
como consecuencia una competencia desleal que les hacían -
las agencias extranjeras establecidas en nuestro país, sin
embargo es relevante el hecho de que tanto La Nacional como 
la Latino Americana, pilares del seguro en nuestro país, go 
zan en la actualidad de un sólido prestigio toda vez que -
éstas siguen operando el ramo de vida primordialmente. 

4.- DEL A~O DE 1910 A 1935. 

En la segunda de las etapas encontramos que transcu
rridos lÜ años después de haberse promulgado la primera Ley 
sobre Compañías de Seguros, se palpaba la necesidad de exa
minar detenidamente la situación de la operación del seguro 
en general y muy especialmente el seguro de vida, ya que -
éste se encontraba en una fase de intenso desarrollo y dado 
que las compañías de seguros al amparo del sistema de liber 
tad tanto en su autorización como organización no otorgabañ 
una confianza plena el público en general, justo era que el 
Poder Público que es el único que contaba con elementos de
información lo bastante amplios, dictara medidas que pudie-
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ran salvagu~rdar efectivamente los intereses del pGblico. -
Más aGn, a _ibic'fo del Ejecutivo no bastaría con decretar la 
intervención del Estado para resolver los mGltiples proble
mas de orden jurídico, técnico, económico y práctico que se 

_encuentrari·,.:relacionados con las operaciones de seguros, si
~o era pr~ci~o sujetar la materia a una legislación espe -
cial, ya~ue las existentes fueron creadas para satisfacer
necesidades de carácter general y no las especiales del ra
mo de seguros. 

Las razones resumidas anteriormente llevaron al Eje
cutivo a proponer el día 2e de mayo de 1908, la Ley Relati
va a la Organización de las CompaAías de Seguros sobre la -
Vida, la cual fué publicada en el Diario Oficial el 25 de -
mayo de 1910, es de considerarse que dicha Ley no tenía an
tecedentes como tampoco una información general sobre esa -
materia, pero aún así se consideró avanzada para su época,
Y así lo señala GOMEZ ARREOLA quien cita lo que se conside
ró más importante de esta ley: 

1,- Que el seguro sólo podría ser practicado por em
presas constituidas como sociedades anónimas o por mutual is 
tas. 

2.- Que éstas no podrían operar sino mediante autori 
zación previa de la Secretaría de Hacienda, 

3,- Se hacía obligatoria lct constitución y la inver
sión de reservas técnicas y de previsión. 

11 ,- Se estableció la inspecc1on oficial de acuerdo -
con el reglamento respectivo. 

5,- Las tarifas de primas y los documentos de contra 
tación de los seguros, deberían ser previamente aprobados ':" 
por la Secretaría de Hacienda. 

f,- Se exigía a las empresas la publicación períodi
ca de sus estados financieros. 
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7.- Se ordenaba la creación de un Departamento de Se
guros, que se fundó en Ja Secretaría de Hacienda el 15 de 
diciembre de 1910." (7) 

Por su parte el Licenciado PORTES GlL, Emilio, en re
lación a la Ley Relativa a la Organización de la Compañía 
de Seguros sobre Ja Vida de 1910, nos dice: 11Cabe apuntar,
como dato curioso e interesante, que la Ley de Organización
de las Compañías de Seguros sobre la Vida, aborda y resuelve 
algunas cuestiones relacionadas a su objeto, concernientes -
específicamente al contrato de seguro, tales como el término 
prescriptorio de la acción de nulidad del contrato, los efec 
tos de la inexacta declaración del asegurado sobre su edad,":' 
la invalidez del seguro sobre la vida de un tercero cuando -
éste no hubiera prestado su consentimiento o el contratante
no justificara oue tuviere un interés lícito en la longevi -
dad del asegurado y la prohibición de asegurar a menores de
¡b ª"ºs para el caso de muerte, salvo que se pactara para 
dicho caso el reembolso de las primas pagadas por un seguro
de supervivencia." (8) 

Es notorio el hecho de que aún con la entrada en vi -
gencia de dicha ley ésta funcionó raquíticamente, debido a 
las circunstancias ~ue privaron en esa ~poca revolucionaria, 
continuando practicándose las operaciones sobre seguros como 
anteriormente se hacían. No obstante que a partir de 1910, -
el Estado mostró un profundo interés por la reglamentación y 
vigilancia de las operaciones de seguros, principalmente en
favor de los asegurados, procurando una protección de los -
mismos y así evitar la fuga de una parte considerable del 
ahorro nacional al extranjero, debemos decir que no fué sino 
hasta el aro de 192~, período que marca la tercera etapa, 
cuando se decidió precisar y reglamentar con más amplitud el 

============================= 
(7).- GOMEZ ARREOLA, Salvador, Ob. Cit. P. 17. 
(C~.- PORTES GIL, Emilio, Ob. Cit. P. 22 
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control sobre las operaciones que ejercen las instituciones 
aseguradoras, sin embargo la realidad es que no se dejaron
desde esa época sentadas las bases para que: 

a).- Estas fueran practicadas exclusivamente por em
presas establecidas en México, y no por agencias o sucursa
les de sociedades constituídas en el extranjero y libres -
como consecuencia, del control de las autoridades mexicanas. 

b).- Para fomentar la creación de empresas asegura,2_o 
ras con capital netamente mexicano, y 

c).- Con el deseo de proporcionar la debida protec -
ción a nuestra economía nacional. 

Veamos de la Ley General de Sociedades de Seguros, -
de 25 de mayo de 1926 lo que el licenciado Portes Gil, se -
ñala como más importante: "destacan por su novedad y tras
cendencia los siguientes conceptos: 

a).- La sujeción a sus disposiciones de las socieda
des nacionales y extranjeras que tuvieran por objeto practi 
car operaciones de seguro sobre toda clase de eventual ida:
des, cualquiera que fuese su objeto, forma o denominación. 

b) ,- La prohibición de que las instituciones de se -
guros operaran en ramos que no les hubieran sido autoriza -
dos y de realizar operaciones de especulación distintas a -
las que tuvieren ror fín directo la inversión de sus fondos 
socia les. 

c) .- La adopción, para su organ¡zac1on, de la forma
de sociedades anónimas y la de sociedades cooperativas cuan 
do tuvieren por base la mutualidad, reproduciendo sobre el:
particular lo que ya había dispuesto con anterioridad la 
Ley d~ 25 de mayo de 1910. 
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d).- La obligación de suscribir íntegramente, al cons 
tituirse, su capital social y de pagar en ese mismo acto eT 
~0% del mismo, con la salvedad de que el capital exhibido no 
podía ser inferior a $ 200,000.00 para cada uno de los ramos 
de Vida, Accidentes y Enfermedades e Incendio, ni menor de -
$ 100,000.00 para el ramo Marítimo y Transporte o para cual
quier otro ramo no enumerado. 

e).- El tratamiento que daba al capital social de las 
empresas como garantía complementaria de sus reservas, afec
to al cumplimiento de sus obligaciones con los asegurados. 

f),- El depósito que las obligaba a constituir en 
efectivo o en valores para garantizar las obligaciones que -
contrajeran en los dos primeros años de su operación, en ca
da uno de los ramos que les autorizaran, depósito cuya devo
lución la condicionaba a que, en determinado plazo, las re -
servas de la compañía fueran bastantes para garantizar los -
intereses de .los asegurados. 

g).- La limitación de los gastos de establecimiento -
de las empresas a los erogados en los tres primeros años de
su funcionamiento, cuya amortización debían efectuar en un -
plazo no mayor de diez años. 

h).- La obligación que imponía a las compañías nacio
nales y a las sucursales de las extranjeras, de constituir -
en el país tres clases de reservas: las técnicas, por sus -
pólizas vigentes, las de obligaciones pendientes de cumplir
por pólizas vencidas y por siniestros ocurridos, y las de 
previsión para fluctuaciones de valores o desviaciones esta
dísticas, 

i).- La también obligación de invertir, en los bienes 
y operaciones que señalaba, el importe total de las reservas 
por las pólizas mexicanas expedidas tanto por las compañías
nacionales como ror las extranjeras. 

j).- Una mayor intervención del Estado en las insti -
tuciones de seguros, tanto en los aspectos ya considerados -
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por las leyes oue la precedieron, como en otros de suma im -
portancia, tales como la previa autorización, por la autori
dad competente, de sus documentos de contratación, tarifas -
de primas, extraprimas, valores garantizados y prospectos, -
las reglas para determinar las utilidades y su reparto entre 
los accionistas y asegurados en su caso, las tablas de morta 
lidad que adoptaran para la operación del ramo de Vida, el':" 
traspaso de su cartera, su fusión con otra sociedad y la con 
versión de las sociedades anónimas en mutualizadas. 

k).- Los procedimientos a seguirse en los casos de 
disolución y liauidación de las sociedades aseguradoras. 11 

(9) 

No obstante el interés y constante propósito del Go -
bierno Mexicano por someter a una legislación especial a las 
compañías aseguradoras y por marcar una decidida interven -
ción del Estado en todo lo relativo a las actividades propias 
de ellas¡es de observarse, que en todos los ramos sobre se -
guros, se hacían por lo general en beneficio de las econo -
mías de las naciones de donde procedían las empresas extran
jeras, que como ya dijimos aún cuando establecidas en nues -
tro país, tenían su domicilio en el extranjero, de donde re
sultaba que la garantía que podían ofrecer dichas agencias -
era únicamente teórica, propiciando la inseguridad de los in 
tereses de los asegurados mexicanos: además de que ocasiona
ban serios perjuicios a la economía nacional, dado que a nues 
tro país no le reportaban ningún beneficio, puesto que las ':" 
primas cobradas en México emigraban al extranjero¡ como tam
bién emigraban claro está, las utilidades logradas a través
de 1 as operaci enes que aquí ce 1 ebraban esas empresas. 

=========e=================== 
(9) .- PORTES fill, Emilio, Ob. Cit. P.P. 2~, 27 y 20 
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5.- LA MEXICANIZACION DEL SEGURO.-

La mexicanización del seguro determina la cuarta eta
pa, y es así como vemos que, ya a mediados del año de 1935 -
el seguro de vida en México era practicado, por lo que se -
refiere a organizaciones mexicanas: En el ramo de vida, par
dos sociedades anónimas que se fundaron en el año de 1901 y-
1906, de las que ya hemos hecho mención antes. Así como por
dos sociedades mutualistas, de las cuales una de ellas de -
tipo gremial, que no realizaba operaciones con el público y
la otra eminentemente fraternal. En los ramos de seguros con 
tra daños a la propiedad, llevaban a cabo estas operaciones7 
dos sociedades anónimas mexicanas fundadas, una en el año de 
1897 y la otra en el año de 1908. 

Por lo que se relaciona a las sociedades extranjeras, 
encontramos que funcionaban dos agencias que practicaban se
guros del ramo de vida y 45 agentes representantes de empre
sas igualmente extranjeras, que se dedicaban al seguro en sus 
diversos ramos de daños a la propiedad. 

Con todas las modificaciones y ampliaciones llevadas
ª cabo a la ley, desde el año de 1892 a 1935 y el constante
desarrollo de las compañías de seguros, era necesario y es -
trictament~ indispensable se modificara la ley vigente para
hacerla más operante,por lo que el Ejecutivo sometió a la con 
sideración de las C&rnaras un nuevo proyecto de ley el día 26-
de agosto de 1935, fecha en la cual se inicia este nuevo pe
ríodo en materia legislativa, creindose .la Ley General de 
Instituciones de Seguros, misma que fué publicada en el Dia
rio Oficial de la Federación el 31 de agosto de 1935, esta -
Ley que sienta las bases para la efectiva Mexicanización y -
el adecuado funcionamiento de los seguros, y la Ley sobre el 
Contrato de Seguro que fija las normas para la interpreta -
ción y aplicación de dicho contrato, de las que debemos enor 



gullecernos, puesto que han alcanzado un merecido reconocí 
miento en el ámbito mundial por sus ideas tan modernas y avan 
zadas. 

La Ley General de Instituciones de Seguros, estableció: 

El control y vigilancia técnica y administrativa, no 
fiscal propiamente de las instituciones aseguradoras, por par
te de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; la que se -
ejerce por conducto d~ la Oficina de Seguros y Fianzas y de la 
Comisión Nacional de Seguros, misma que actualmente se denomi
na Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. Sentó las bases pa 
ra la organización y funcionamiento de las empresas que corno:
sociedades anónimas o sucursales de empresas extranjeras, se -
establezcan y operen en el país; haciendo una clasificación, -
en nacionales las que tengan como mayoría capital del Estado,
y mexicanas las que se encuentran constituidas con capital pri 
vado. Igualmente se tomó en consideración la cuantía de los ca 
pitales, mismos que dichas sociedades anónimas debían de tener, 
desde el día de su iniciación, según el número de ramos de se
guros que practiquen, habiéndose clasificado las operaciones -
de seguros en tres diversas categorías y que son: 

1. - Vi da. 
11.- Accidentes y Enfermedades, y 

111.- Daños a la propiedad como: Incendio, Trans 
portes, Automóviles, Agrícola, Crédito y:
Diversos Riesgos. 

Permitiendo también el que se establezcan empresas que
se dediquen a practicar exclusivamente el reaseguro. Por otra
parte dispone que se constituyan reservas técnicas para Ries -
gos en Curso; de Previsión para fluctuaciones de valores y des 
vlaciones estadísticas y la correspondiente a Sintestros Pen :'"' 
dientes de pago. Además de las reservas de capital que las em
presas aseguradoras están obligadas a establecer conforme a 
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sus balances para dar cumplimiento a las normas estatutarias
respectivas; protegiendo en esta forma adecuadamente los in -
tereses de los asegurados, asimismo a fin de coadyuvar al de
sarrollo de nuestra economía, reglamenta la inversión que de
dichas reservas, lo mismo que de su capital, deben hacer las
empresas aseguradoras en bienes o en valores mexicanos. 

Se prohibió también que cUalquier persona que no ten 
ta autorización del Estado para operar como Institución de se 
guros o en representación de una que lo esté, pueda dedicarse 
a la práctica de cualquier operación activa de seguros en te
rritorio mexicano, así como contratar con empresas extranje -
ras, seguros para la protección de personas o de intereses do 
miciliados en el país. -

Las instituciones extranjeras al conocer el conteni 
do y fuerza legal de las leyes de 1935, que desde luego esta':' 
ba destinada a terminar con una situación anacrónica en el as 
pecto de los seguros, puesto que por muchos años dicho nego ':' 
cío prácticamente estaba en poder de empresas extranjeras, se 
negaron a acatar sus disposiciones y así lo manifestaron por
conducto de representantes del Fire Office's Committee de Lon 
dres, Inglaterra, quienes vinieron a México con ese objeto,:
amenazando con retirar sus representaciones en nuestro país,
futurizando que en México no se podría desarrollar el seguro
por carecer de personas preparadas, en lo técnico, administra 
tivo y eco.nómico, por lo tanto no había capacidad para orga ':" 
nizar y dirigir eficazmente ese negocio. De la misma manera -
señalaron que las nuevas empresas que se establecieran al am
paro de la nueva ley, se verían imposibilitadas de obtener en 
el extranjero por unas y otra~ razones derivadas de la situa
ci6n planteada, el reaseguro inhispensable; necesario para -
ºarantizar satisfactoriamente los intereses que en forma es -
porádica se les llegara a confiar. 
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Veamos algunos párrafos de la defensa que la Secre
taría de Hacienda hizo al respecto: 11 La nueva legislación 
tiene, entre otros objetos, el de fomentar el desenvolvimien
to del seguro mexicano y el de cuidar su desarrollo sobre li
neamientos sanos y sometidos a una ticnica rigurosa, y no se
ría justo ni equitativo el que la ley tuviera requisitos y -
restricciones para las compañías mexicanas, sin tenerlos igua 
lmente para las compañías extranjeras que deseen practicar eT 
seguro dentro del territorio nacional. Suplico a su Delega -
ción que no pierda de vista estos postulados, pues en ellos -
se encuentra la razón de lo que de otra manera pudieran con -
siderarse exigencias innecesarias o absurdas para las campa -
ñías extranjeras que deseen operar dentro del territorio na -
cional ,coorerando al desenvolvimiento del seguro en México.'' 
( 1 O) 

En otro de los párrafos la Secretaría de Hacienda-
argumentó lo siguiente11 11 Se expone que las disposiciones de
la Ley plantean a las compañías extranjeras la cuestión de si 
la continuación de operaciones en México constituye un nego -
cio para ellas. A este particular debo decir que el Gobierno
de México lamentaría profundamente que varias de las sucursa
les extranjeras se vieran obligadas a retirarse, ya que el 
reducido volumen de operaciones que efectúan en el país no 
justificaría la inversión del capital que la Ley exige¡ pero
no se justificaría de ninguna manera el que hicieran menos 
rigurosos los preceptos de la ley sólo para proteger negocios 
de empresas cuyo campo de acción no ha podido extenderse a pe 
sar del número de años que llevan en el país. Por otra parte7 
el Gobierno de México cree sinceramente que el hecho de que -
desgraciadamente se retiren del país algunas sucursales de -
empresas extranjeras redundará en beneficio de las mexicanas
y de las propias compañías extranjeras que decidan continuar
en el país, haciéndose más fuertes, toda vez que se verían en 
la necesidad de abarcar el campo abandonado por las que se 

•===•••••===••========s=•=== 
(10).- PORTES GIL, Emilio.- LAS INSTITUCIONES DE SEGUROS Y EL 

ESTADO MEXICANO. Selección de Estudios y Conferencias
de la Soc. Mex. de Geografía y Estadística.- P. 31. 
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re t i ren . 11 
( 11 ) 

Lo que el los pretendían era que las disposiciones 
de la Ley General de Instituciones de Seguros, recientemente
promul9ada, en todo aquello que les afectaba y que desde lue-
90 modificaba la situación de privilegio de que dichas empre
sas gozaban, fueran derogadas y en esta forma poder seguir -
operando~ se9ún ellos normalmente, para que el comercio y la
industria mexicana no se viéran desprovistos de la protección 
del seguro que obviamente no•podrian seguir obteniendo aqui -
si dichas empresas se retiraban. 

No obstante los funestos vaticinios que sobre el se 
guro formularon las empresas extranjeras y del fracaso que se 
presentaria en nuestro país, el Gobierno se mantuvo con fir-
meza y decisión, como lo demostró con la empresa denominada -
Sun Life Assurance Company of Canada, conocida en nuestro --
país, como 11 So 1 de 1 Canadá, 11 que operaba en e 1 ramo de vi da, 
la cual se rehusó a acatar la ley;. dejando como consecuencia
de funcionar, dando motivo a la creación de una Institución -
Nacional-en ese ramo y en esta forma poder absorber la carte
ra de aauella¡ manteniendo en todo su vigor y fuerza los coñ
tratos de seguro celebrados por la empresa citada, con asegu
rados mexicanos. Esta Institución Nacional se denominó "Segu
ros de México", S. A. la'. que 15 años más tarde se traspasó a 
intereses privados; y hace algunos años fusionada con Asegura 
dor? Bancomer, S. A., para denominarse 11 Seguros de México :
Bancomer11, S. A., quedando convertida así en una empresa de -
operación mixta de Vida, Accidentes Personales y Enfermedades 
y Daños. 

Dadas las circunstancias que prevalecieron en la 
época a que nos estamos refiriendo, las empresas extranjeras-
de seguros retiraron sus representaciones, pero los antiguos 
agentes mexicanos deseosos de coadyuvar con la política adopta 
da por el Gobierno Mexicano,así como con el entusiasmo de cola 
borar en la fundación y desarrollo de las empresas aseguradoras, 

==================== 
(11) PORTES GIL, Emilio, Ob. Cit. P.P. 35 y 36 
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desplegaron su mayor esfuerzo en la v~nta de seguros, con --
fiando en las leyes e instituciones y en el futuro de México. 
El Gobierno otorgó las autorizaciones necesarias, a fín de 
que se iniciaran las operaciones con fé y entusiasmo, obte -
niéndose la confianza y seguridad tanto del comercio como de
la industria mexicana; quienes no se vieron privados del se -
guro tan indispensable para la realización de sus finalidades. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito PúblicQ, por -
conducto de su oficina de Seguros y Fianzas, realizaba funcio 
nes que más tarde se encomendaron a la Comisión Nacional de :
Seguros, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, creada
en 1946, proporcionándoles ayuda tanto técnica como legal y -
administrativa, tan necesaria para que se organizaran de acuer 
do con las leyes vigentes, asímismo para que su funcionamien':" 
to inicial garantizara su cabal y completo desarrollo. 

Pese a los fatales augurios que sobre este aspecto
se habían formulado por parte de los aseguradores extranjeros, 
se demostró que el seguro mexicano ha marchado con paso firme 
y constante desarrollo, reconociéndosele amplio crédito en el 
extranjero lo que ya en sí es importante. 

El seguro ha prestado amplia cooperación al progre
so y desarrollo del país, y así lo demuestra el volumen de 
inversiones que las empresas aseguradoras efectúan en obras -

~-" de beneficio tanto económico como social. 

De lo anteriormente dicho en este· capítulo, queda -
ampliamente demostrado el constante progreso que en todos sus 
ramos ha realizado el seguro mexicano en los 37 años que han
transcurrido desde la fecha en que como dijimos, se inició su 
reestructuración y su integración como Institución Mexicana. 
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LA DOCTRINA V LA PRACTICA DEL SEGURO EN NUESTRO PAIS. 

CAPITULO SEGUNDO.-

A.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

1.- Definición de Riesgo. 

2.- El interés asegurable (en el seguro de vida) 

3,- La buena fe absoluta. 

~.- Cálculo de costo del seguro. 

B.- LA PRACTICA DEL SEGURO CONFORME A DERECHO. 

1,- Del procedimiento para obtener la autoriza
ción. 

2.- Causas de revocación de las autorizaciones. 

3,- Del procedimiento para organizar a las lns
ti tuciones de Seguros. 

L!.- Del permiso para iniciar operaciones de Se
guros. 
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En la doctrina y en la práctica de seguro de vida,
intervienen una serie de principios fundamentales sin los cua 
les sería imposible comprender el seguro, en obvio de tiempo':' 
y lugar mencionaremos sólo algunos de ellos que nos servirán
para desarrollar nuestro tema, siendo estos: 

1.- DEFINICION DE RIESGO.- Según Halperin Isaac, -
nos dice que: "Riesgo es una eventualidad que hace hacer una 
necesidad. 11 (12) 

Zerecero Mario en su Curso de Instrucción Programa
da sobre Seguros, indica: "Hay dos clases de riesgos: riesgo 
especulativo y riesgo puro. Riesgo especultativo es aquel 
que ofrece la posibilidad de pérdida o de ganancia. Como eje~ 
plo se puede citar el juego o la especulación bursátil. El -
ries~o puro ofrece sólamente una posibilidad de pérdida o de
sembo 1so.' 1 · ( 13} 

El riesgo puro es el que tiene interás para nuestro 
tema. 

El maestro Rafael de Pina,. en su Diccionario de De
recho, nos d§ una definición de riesgo: 11 Amenaza de un acci
dente susceptible de causar a alguien un daño o perjuicio de
rivado de las circunstancias que se pueden preveer, pero no -
eludir. Evento rosible e incierto, previsto en el contrato de 
seguro, ~e cuyo complimiento depende el VPncimiento de la 
==•========================= 
(12).- HALPERIN, Isaac, Ob. Cit. P. 31: 
(13).- ZERECERO ACOSTA, Mario," CURSO DE INSTRUCCION PROGRAMA 

DA SOBRE SE\iUROS", Tomo 1 , Elementos Técnicos del SegÜ 
ro, Edit8do por Técnica de Instrucción Programada,S. A. 
P. P, 2 y 3 
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oblionción a cargo del asegurador es1:ablecida en el contrato." 
(JI:)° 

Existen un sinúmero de conceptos con los cuales se -
trata de llegar a definirlo, coincidiendo en que es considera
do como una eventualidad, posibilidad de pirdida, amenaza de -
sufrir un daño o como una necesidad; sin embargo debemos pen -
sar en que la palabra riesgo pudiera considerarse aunque den -
tro de ciertos límites como sinónimo de peligro, es así Que -
cuando se aplica a los seguros y en especial al seguro de vida, 
se enfoca éste a la posibilidad existente de que el suceso nos 
cause un daño de carácter econom1co, es decir un perjuicio sus 
ceptible de ser tasado en dinero. 

Por consiguiente en el seguro de vida, el riesgo con 
siste en la probabilidad.de muerte, naturalmente ésta es refe:" 
rida a la muerte prematura que es la que ocasiona un perjuicio 
económico a aquellos a quienes ese acontecimiento fatal, no 
obstante ser perfectamente natural, deja en el desamparo y en
no pocos casos, expuestos a verse convertidos en cargas socia
les. 

Luego el concepto de riesgo lo encontramos precisa -
do en la Ley sobre el Contrato de Seguro en su artículo lo. al 
establecer: 11 Por contrato de seguro, la empresa aseguradora -
se obliga, mediante una prima, a resarcir un dafto o a pagar 
una suma de dinero al verificarse la eventualidad prevista en
el contrato." 

Para complementar lo anterior, veamos lo que GOMEZ -
ARREOLA nos menciona al respecto, quien dice que: "En la ter
minología de los seguros, se emplea la palabra riesgo no sólo-

=•===·====================== 
( l I•). - PINA, Rafae 1 de, 11 f) 1CC1 ON/\RI O DE DERECHO", Segunda Ed i 

ción, Editorial Porrúa, S. A. ,México, D.F. 1970 P. 291,-
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para indicar el suceso para prevenir e1 cual, resulta conve-
niente adquirir protección; se le emplea también para mencio
nar a la persona o a la propiedad asegurada, como cuando de -
cimos, en el último caso: ''la construcción'', 11 la ubicación" 
o ~'la ocupación" del riesgo, que, así como 11 el estado de sa 
lud 11

, 
11 los h~hitos 11 y 11 la ocupación", hablando de personas7 

constituyen el aspecto "físico" del riesgo; como la solven
cia, la honorabilidad, etc., constituyen el aspecto "moral 11 

del mismo, en cuanto a la persona aue contrata el seguro."(15) 

2,- El INTERES ASEGURABLE.- (en el seguro de vida). 
Al abordar este principio, observaremos que está íntimamente 
re 1 acionado con e 1 de riesgo de donde se deduce que; qui en 
está por cual~uier causa o motivo expuesto al riesgo de su -
fri r pPrdida o alpún daño de carácter económico, como resul -
tado del acaecimiento de cualquier suceso que le ocasione un
perJuicio, Justifica su interés al asegurarse contra los efe,E_ 
tos de ese suceso. Siendo evidente por lo tanto de que al no
concurri r la condición 11 sine-qua-non" del interés ?segura -
ble no existe justificación para adquirir un seguro sobre la
vida de una persona, quien al fallecer, por más pena moral -
que nos causara, no ocasionaría un desequilibrio económico. 

Por consecuencia, podemos decir que hay interés 
asegurable cuando por ejemplo, la muerte de un jefe de fami -
lia puede significar la desgracia, la zozobra económica de -
los que dependen de él. A diferencia del caso de los menores
mayores de 12 años auienes si poseen interés asegurable, pero 
no en la misnia medida que los adultos, sería éste un interés
mínimo, ~ue se originaría por los gastos de educación, de en
fermedad, defunción y algunos otros desembolsos que no repre
sentan un prohlema. 

f?be aclarar ~ue este interés asegurable puede te -

============================ 
(1.5).- f.O~EZ A~P.EOLA, Salvador, Ob. Cit. P. 31:. 
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ner su origen en el p~rentesco, en la dependencia económica -
o en circunstancias de índole comercial, esto último cuando 
por ejemplo un acreedor asegura la vida de un deudor para ga
rantizar en forma adicional la operación; o cuando una empre
sa asegura la vida de un socio importante en el negocio, cla
ro está, que la Ley sobre el Contrato de Seguro regula estas
si tuaciones y así tenemos que el artículo 152 de dicha Ley 
establece aue, 11El seguro de personas puede cubrir un inte -
rés económico de cual~uier especie .•• o bien dar derecho a 
presentaciones independientes en absoluto de toda pérdida --
patrimonial derivada del siniestro. 11 El artículo 15~ dispone 
que, 11 E 1 seguro para e 1 caso de muerte de un tercero será -
nulo si el tercero no diere su consentimiento, que deberá 
constar por escrito antes de la celebración del contrato, con 
indicación de la suma asegurada .... " También el artículo 1S7 
nos dice que, 11El contrato de seguro para el caso de muerte, 
sobre la persona de un menor de edad que no haya cumplido 
los doce años, o sobre la de una sujeta a interdicción, es -
nulo. La empresa aseguradora estará obligada a restituir las
primas, pero tendrá derecho a los gastos si procedió de buena 
fe, 11 Asimismo el artículo 15C dispone, 11 cuando el menor de
edad tenpa doce años o más, será necesario su consentimiento
personal y el de su representante legal; de otra suerte, el -
contrato será nulo. 11 

~e. lo expuesto por los preceptos mencionados se des 
prende que en el seguro de vida, el interés ~segurable es un~ 
requisito básico para justificar el otorgamiento del contrato 
de seguro, a tal grado de que en el seguro para el caso de -
muerte de un tercero, se requiere otorgar el consentimiento -
por escrito antes de la celebración del contrato, condiciona
do asimismo a que se indique la suma asegurada, caso contra -
rio, el contrat0 se considera nulo. 

En otras palabras podemos decir que la póliza de se 
guro debe adauirirse de buena fe para proteger un riesgo exi~ 
tente. No ru~de comprarse para especular sobre una vida que~ 



no represente un interés por parte de un beneficiarlo. 

3,- LA BUENA FE ABSOLUTA.- Es otro de los princi 
pies fundamentales del seguro, en el que las rartes contratan
tes deben conducirse con absoluta buena fe, este principio es
indiscutiblemente dominante en las obligaciones que las partes 
deben observar en todos los contratos. Sin embargo en materia
de sepuros encuentra una aplicaci6n m~s frecuente y rigurosa,
debiéndose esto a la naturaleza del contrato y a la posición -
especial de las partes. 

Para precisar el concepto de buena fe, veamos lo- -
que el maestro GUTIERREZ Y GONZALEZ en su Tratado de Derecho-
de las Obligacionps nos dice: 1flaniol considera que la buena 
fe es la obligación de obrar como hombre honrado y consciente, 
no sólo en la formación sino también·~n el cumplimiento del 
contrato, sin atenerse exclusivamente a la letra del mismo. 11 

(lf) 

Bajo el concepto indicado podemos pensar en que la -
buena fe encierra el deseo de que no se cometa abuso, así como 
la exigencia de que se actúe con honradez. 

Es así que al referirnos a las empresas aseguradoras 
como rartes del contrato de seguro, tenemos que hacer menci6n
a los representantes dP las mismas, personas físicas que en la 
práctica intervienen en la celebración de ellos, y quienes de
ben observar absoluta buena fe al celebrarlos. Por consiguien
te, las empresas en relación con dichos contratos, deben dar -
atención, valorizar y 1 iquidar si procede, las reclamaciones -
recibidas de sus asegurados con la mayor diligencia y apego ab -
~=========================== 

( 1 f.) • - GUT 1 ERR.EZ Y GONZALEZ, Ernesto Lic. , "DERECHO DE LAS 
OBLIGACIONES, 11 ha. Edición, Editorial José M. Cajica 
J r. , S • A • , P ueb 1 a , P ue . , Méx i co, 19 71 P . 3 32 

1 
1 
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soluto a las normas generales del seguro, como a las condicio 
nes le9ale.s aplicables. 

Por lo que respecta al asegurado, éste debe tomar -
en consideración que la empresa aseguradora confía en forma -
plena en las declaraciones formuladas al presentar su solici
tud para ser asegurado, así como las obtenidas en el examen -
m~dico, cuando es necesario este requisito y con base en esa~ 
declaraciones, con la confianza de que no se ha ocultado cir~ 
cunstancias que impidan celebrar el contrato de seguro o en -
su caso a celebrarlo en condiciones diferentes que obligarían 
a la empresa aseguradora a cobrar una prima más elevada si di 
chas circunstancias le hubieren sido dadas a conocer, al so":" 
licitar el seguro. 

En la práctica, las pólizas del ramo de vida contie 
nen en las condiciones generales de las mismas, Ja cláusula':" 
de lncl-islutabilidad, en la que se establece que, 11 A partir -
del cump !miento de dos años de Ja fecha de emisi6n de esta -
póliza o de su rehabi 1 itación, en su caso, Ja Compaftía renun
cia a tcidos los derechos, que, conforme a la Ley, son renun -
ciables para atacar de nulidad este contrato de seguro o para 
rescindirlo en el caso de omisión o de inexacta declaración -
en la descripción del riesgo, hecha antes de Ja celebraci6n -
del contrato, En otros términos, esta póliza es indisputable
desde el momento en que cumpla dos años de la fecha de su emi 
sión o de su rehabilitación, en su caso, salvo que el sinies":" 
tro ocurriese dentro del mismo plazo. Cuando por error u omi
sión del Asegurado, hubiese manifestado edad distinta de la -
verdadera, se procederá conforme a lo previsto en Ja cláusula 
correspondiente de esta pólica. 11 (17) 

=···====···=·===·===·=·===== 
(17),- Póliza del ramo de vida de Seguros de México Bancomer

s. A., F 1703 Aut. ~or la C.N.S. Of, 8337 de 13-XI 1-
~5. 
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Se ha dado el caso de que 1as empresas asegurado -
ras, se vean en la necesidad de disputar alguna reclamación, 
precisamente porque el asegurado falseó las declaraciones al 
presentar lñ solicitud respectiva, claro que al ocurrir es -
to, queda desvirtuada la finalidad del seguro, que es desde
luego, proteger a la familia considerada como la base de la
sociedad, pero queda bien claro que es por causas imputables 
al asegurado. 

_ En condiciones normales, la buena fe obliga a adoe_ 
tar las medidas positivas concernientes, es decir, la posi -
bilidad para la empresa de pagar la suma asegurada pactada -
en el contrato, al verificarse la eventualidad prevista, si
el asegurado a su vez cumplió con la obligación- de pagar las 
rrimas establecidas. 

Luego vemos que en atención a la buena fe, se dá 
lugar a un tema de bastante interés en el campo de la vida -
del contrato, y desde luego los efectos que debe surtir en -
tre las partes. 

~.- CALCULO DEL COSTO DEL SEGURO.- (Volumen y uni
formidad de los riesgos}.- Al hablar de este principio fun -
damental, debemos tomar muy en cuenta el hecho de que es por 
medio de las estadísticas que se llega al inicio del seguro
científico, el cual estamos viviendo y podemos decir se en -
cuentra en pleno desarrollo. Observando que hasta antes del
uso de las e~tadisticas el seguro se encontraba calculado 
sobre bases empíricas. desconociéndose las probabilidades de 
la realización del riesgo. 

lfna vez que se auxi 1 ió el seguro en éstas, y en ba 
se a los datos ou~ cnn ella se obtienen, se puede afirmar-~ 
con cierta exactitud la probabi 1 idad de que un riesgo llegue 
a consumarse, es más, puede decirse que la estadística marcó 
el inicio de la Actuaría en las compañías de seguros, la 
cual con bases matemáticas abarca toda la estructura económi 
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ca del seguro. 

Podemos afirmar que con el uso de la estadística, -
día a día se fué disipando la idea de que el seguro tenía el
carácter de aleatorio y que realmente se encuentra calculado
con bases matemáticas. 

Es de mencionarse que el seguro en cualquiera de -
sus manifestaciones o ramos, constituye la unión de grupos, -
de organismos o de personas que. de una o de otra forma, se -
encuentran comunmente expuestos a uno o varios de los riesgos 
previsibles y de efectos económicos evitables; y es de enten
derse que así unidos, colaboran para que los daños o pérdidas 
de carácter económico que ocasione el suceso que constituye -
el peligro común se repartan entre todos, haciendo que sus -
efectos resulten de poca cuantía al quedar el riesgo amplia -
mente diseminado. 

Al respecto GOMEZ ARREOLA, nos indica las condicio
nes básicas para la más perfecta operación del seguro: 11 1).
Que los grupos de organismos asegurados estén integrados por
personas, ya sean físicas o morales, expuestas a un riesgo -
coman a ellos; el de muerte prematura, contra el cual se agru 
pan en las compañías de seguros sobre Ja vida .••. : 2) .- Que:
el número de personas expuestas a cada categoría de riesgos,
sea en cada caso lo mayor posible para que los efectos del -
riesgo puedan realmente 11 atomizarse 11 y, haciendo posible el 
funci onami en to de la 11 ley de los grandes números 11

, 

pueda preverse su ocurrencia y calcular sus efectos con bases 
estadísticas o matemáticas operantes y dignas de confianza; -
pues sería i16gico y por tanto absurdo, que una aseguradora -
practicara el seguro con sólo unos cuantos riesgos que, ni le 
producirían el volúmen de primas necesario, ni le permitirían 
la diseminación de sus responsabilidades; 3).- Los efectos 
del riesgo deben ser calculables y mesurables en términos mo
netarios; lo).- La 11exposici6n a pérdida o daño 11 deberá ser
uniforme o sus 11agravacionesll conocidas y de efectos también 
calculables, a fín de hacer posible que, quienes más graveme!!. 
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te se encuentren expuestos a la ocurrancia del suceso previs
to, contri~uyan de manera proporcional al grado de su '~xpo
s i ci ón' ' • , . , • ( 1 8) 

De lo anterior se desprende el porqué en eJ seguro 
de vida, Ja prima se determina en proporción a la edad del so 
1 icitante, en condiciones normales de salud (siendo más ele':" 
vada la prima a medida que el solicitante es cada vez mayor). 
Ahora bien, si las condiciones actuales de salud del solici -
tante, así como la ocupación o hábitos se apartan de la "nor
malidad", se aplicará una prima adicional que sea equivalente 
a tal sub-normalidad o agravación del riesgo, siempre y cuan
do claro está, sea aceptado en esas condiciones. 

B.- LA PRACTICA DEL SEGURO CONFORME A DERECHO. 

Es indudable que una actividad que requiere una es
peclal idad tal, así mismo de una gran importancia como lo es
la de los seguros, no puede encomendarse ni ser ejercida por
cualquier persona, ni organizaciones que no reún·an las condi
ciones esenciales de: solidéz, seriedad, preparación técnica
y solvencia, tan indispensables para inspirar y merecer la -
confianza de quienes, al asegurarse, confían a ellas la pro -
tección y Ja seguridad de sus intereses. Considerada de una -
gran magnitud esta actividad, es que la Ley General de Insti
tuciones de Seguros, en la fracción la. de su artículo 3º dis 
pone que, "Se prohibe a toda persona física y a toda persona 
jurídica que no tenga el carácter legal de institución de se
guros, la práctica de cualquiera operación activa de seguros
en territorio mexicano." 

··=········======···======== 
(18).- GOMEZ ARREOLA, S~lvador, Ob. Cit. P. P. 39 y 40 
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No obstante de lo cual, existen empresas mexicanas
que operan el se9uro de autom6viles y que aseguran, a través
de agentes suyos establecidos en el extranjero y previa auto
rización de nuestras autoridades, los riesgos de este ramo a
que están expuestos aquellos que, en calidad de turistas, se
internan en forma temporal con sus vehículos en territorio -
nacional . 

. Asimismo, con el mismo propósito y para dar mayor -
solidez a la intención de que los seguros de intereses mexica 
nos se lleven a cabo precisamente en nuestro país, se prohibe, 
en la fracción 11 del mismo artículo 3º que se contraten con
empresas extranjeras, o sea no autorizadas para operar en te
rritorio mexicano: 

"1).- Seguros de personas cuando el asegurado se en
cuentre en la República al celebrarse el contrato¡ 

2).- Seguros sobre bienes que se transporten de te
rritorio mexicano a territorio extranjero, o viceversa, cuan
do los riesgos queden a cargo de personas domiciliadas en el-, 
pa1s., .. 

3) .-Seguros de cascos de naves o de aeronaves y de
cualquier clase de vehículos, contra riesgos propios del ramo 
de Marítimo y Transportes, siempre que dichas naves, aerona -
ves o vehículos, sean de matrícula mexicana o propiedad de -
personas domicrl iadas en la República¡ 

4).- Seguros de cr~dito cuando el asegurado est~ su 
jeto a la legislación mexicana¡ 

5),- Seguros contra la responsabilidad civil deri -
vada de eventos que puedan ocurrir en la República; y 

~).~ Seg~ros de los demás ramos de daños, contra 
riesgos que puedan ocurrir en territorio mexicano." 

Pero por otra parte, en la fracción 111 del mismo -
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artículo 3~ la mencionada ley prevee que,. "Cuando ninguna -
de las empresas aseguradoras autorizadas para operar en.el 
país, pueda o estime conveniente realizar determinada opera 
ción de se9uro que se le hubiere propuesto, la Secretaría':' 
de Hacienda y Crédito Publico, previa comprobación de estas 
circunstancias, podrá discrecionalmente otorgar una autori
zación específica para que la persona que necesite el segu
ro lo contrate exclusivamente por conducto de una "Institu
ción de Seguros", con una empresa extranjera. 

' De lo anterior se deduce que la práctica del segu 
ro en nuestro país está subordinada a lo que dispone nues-:" 
tro derecho, es decir, no permite que se practique el segu
ro al arbitrio de las partes. 

1.- DEL PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA AUTORIZA--
CION. 

Una vez precisada la práctica de los seguros con
forme a nuestra legislación, veremos el procedimiento que -
establece la ley para obtener las autorizaciones a fin de -
que se constituyan y operen en materia de seguros, las so-
ciedades que reúnan los requisitos exigidos. 

Así tenemos que la Ley General de Instituciones 
de Seguros en su artículo 12, establece que deben presentar 
se ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, las so 
licitudes acompañadas de los anexos como son: 

11a).- Proyecto de escritura constitutiva de la so 
ciedad" que desde luego si se trata de una sociedad anónima 
deberá ser constituida conforme lo dispone la Ley General -
de Sociedades Mercantiles, en cuanto no esté previsto por -
la Ley General de Instituciones de Seguros y en forma partí 
cular a las bases contenidas en el artículo 17 de esta últI 
ma. 
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Ahora bien, si corresponde organizar a una sociedad 
mutualista de seguros, el contrato social deberá otorgarse -
ante notario, ajustándose a las bases señaladas en el artícu
lo lÜ de la Ley General de Instituciones de Seguros y regis -
trarse como lo prevee la-Ley.de.Sociedades Mercantiles. 

11b) .- Comprobante de haber constituido en la Naciona 1 
Financiera, S. A.; en efectivo o en los valores mencionados -
en el artículo r6, a su valor de mercado, un depósito igual -
al 10% de la cifra mínima que como capital señala el artículo 
20 a las sociedades anónimas, según las operaciones o ramos -
en que se pretenda operar .••• 11

; 

11 c) ,- En caso de que se trate de las sucursales a -
que se refiere el artículo 5~, los apoderados de la sociedad
extranjera deberán obligar expresamente en su solicitud a sus 
poderdantes, a responder ilimitadamente con todos sus bienes, 
y no sólo con los que se encuentren en la República, sometién 
dose exclusivamente a las leyes mexicanas y a la jurisdiccióñ' 
de los tribunales del país, en todos los .negocios efectuados
dentro del Territorio Nacional ••• 11

• El inciso segundo·del -
mismo artículo 12, continúa diciendo: 

11 Si se otorga la autorización, (previamente hecha
la consulta con la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros),
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público hará las observa
ciones que procedan al proyecto de la escritura constitutiva. 
o bien le otorgará su aprobación, comunicandolo al solicitan
te dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha de la
autor i zaci ón. 11 

Debemos tomar en cuenta respecto a las autorizacio
nes, lo que dispone el artículo 11 de la Ley General de lnsti 
tuciones de Seguros, en el sentido de que éstas, 11 se referi'::" 
rán a lñs siguiP.11tes oreraciones: 

a).- Vida; 
b).- Accidentes y enfermedades; y 
c),- Daños. 
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Las autorizaciones pard practicar operaciones de da 
~os, se otorgar~n para alguno o algunos de los siguientes ra~ 
mos: responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo
y transportes, incendio, agrícolG, automóviles, créditos y di 
versos •11 

-

11 Para que una institución de seguros pueda practi
car varias de las operaciones a que se refiere este artículo, 
deberá tener autorización del Gobierno Federal para cada una
de ellas, y en su caso, para cada ramo. 

Las autorizaciones, por su propia naturaleza, son -
i ntransmi s ib les, 11 

Asimismo continúa indicando la propia Ley, en la -
fracción 111 del citado artículo 12, 11 De la escritura cons -
titutiva se exhibirá testimonio para que la Secretaría de Ha
cienda, en el término de 15 días hábiles, otorgue la aproba-
ción o en su caso haga las observaciones pertinentes, si no -
se ajusta al proyecto aprobado. 11 De igual manera nos indíca
la ley aue toda autorización de escritura debe ser inscrita -
en el Registro Público de Comercio, limitando dicha inscrip -
ción, si no son anexados los documentos oficiales que prueben 
haber otorgado la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, 

2,- CAUSAS DE REVOCACION DE LAS AUTORIZACIONES. 

La revocación o sea dejar sin efecto un acto jurí -
dico se presenta de conformidad con lo dispuesto por el artí
culo 13 de la Ley General de Instituciones de Seguros que di
ce: 11Son causas de revocación de las autoridzaciones: 

1.- No presentar para la aprobación de la Secreta -
ría de Hacienda, el testimonip de su escritura constitutiva,
dentro de los treinta días hábiles siguientes a la aprobación 
del proyecto o a las observaciones hechas .••. 11

• 



33 

11.- No presentar para su aprobación a la misma Se
cretaría (actualmente se presentan a la Comisión Nacional Ban 
caria y de Seguros) los documentos a que se refiere el artícÜ 
lo 2l:, en el término de sesenta días hábiles siguientes a la':' 
fecha en que se comunique 1 a aprobación de la eser i tura"; 

111.- No iniciar sus operaciones dentro de los sesen 
ta días hábiles siguientes a la fecha en que se comunique Ja':" 
aprobación de los documentos a que se refiere el artículo 
2lf11 ; 

LV.-E.1 hecho de no constitui r,dentro de 1os 10 días 
de haber sido notificada, las reservas especiales para obliga 
cienes pendientes de cumplir, que se ordenen de acuerdo con':' 
lo dispuesto por la parte final del artículo 135 de esta 
ley 11

• ( Reservas para siniestros contenciosos); 

V.- La falta de acatamiento a las observaciones de
la Secretaría de Hacienda para que la Institución no exceda-
los límites legales de las obligaciones que pueda contraer, -
para que no ejecute operaciones distintas de aquellas para -
las cuales está facultada por su autorización y por las dis -
posiciones lepales correspondientes, o bien que la sociedad -
no mantenga su capital mínimo y sus reservas o las inversio -
nes respectivas, en los términos de esta ley; 

VI.- Constituir alguna sucursal o agencia en el ex -
tranjero, sin previa autorización de la Secretaría de Hacien
da; 

VI 1,- La modificación por la sociedad, de su forma de 
constitución o de las reglas de su funcionamiento, en contra
vención a las disposiciones legales; 

VIII.- Las modificaciones que una sociedad extranjera
haya introducido a su constitución o a su funcionamiento, 
siempre aue la Secretaría de Hacienda considere inconvenien -
te aue la sucursal en ~éxico de dicha sociedad, continúe ope
rando dentro del nuevo régimen de su matriz; 



IX.- El hecho de que la institución obre sin cansen 
timiento de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en -
los casos en oue esta ley exija ese consentimiento; 

X.- Que la institución se disuelva o entre en es -
ta do de 1 i qui daci ón ; 

XI.- Cuando la institución quiebra. pero si el pro
cidimiento termina en rehabilitación, la Secretaría de Hacien 
da podrá discrecionalmente, mantener en vigor la autorizacióñ 
con las modalidades que estime a bien imponer; 

XII.- Que tratándose de sucursales de una sociedad -
extranjera, la mayoría de las acciones de ésta pasen a poder
de un gobierno extranjero,. o que tratándose de una sociedad -
mexicana se infrinja lo establecido en el último párrafo de -
la fracción 1 del artículo 17, o que la institución establez
ca con las entidades o grupos mencionados en dicho párrafo. -
relaciones evidentes de dependencia; 

XIII,- Que la institución haga gestiones por conduc
to de una cancillería extranjera; 

XIV.- Cualquiera otra causa establecida por la Ley. 11 

Por otra parte, el artículo 14 de la misma ley dis-
pone: 

11 La revocac1on se dictará por la Secretaría de Ha
cienda previa audiencia de la institución afectada, se inserí 
birá en el Registro Público de Comercio, previa orden de la':'" 
misma Secretaría y producirá los siguientes efectos: 

1 .- Incapacitará a la sociedad para otorgar cual -
auier seguro a partir de la fecha en que se notifique la re -
vocación; 

11.- Si no se hubiere efectuado la inscripción de la 
sociedad en el Registro Público de Comercio, no podrá ya efec 
cuarse y el depósito a que se refiere la regla primera del-':':. 
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anterior artículo 12, se aplicará al Gobierno Federal; 

111 .- la sociedad se pondrá inmediatamente en esta
do de:liquidaci6n en los tirminos del título IV de esta Ley,
salvo cuando la causa de la revocación sea precisamente que -
la institución entre en estado de liquidación." 

Nos hemos visto en la necesidad de transcribir la -
Ley, a fín de que queden perfectamente determinadas las ~au -
sas aue traen por consecuencia la revocación, de donde se de
duce que es debido a la inobservancia de la misma que origina 
esta situación. 

3.- DEL PROCEDIMIENTO PARA ORGANIZAR A LAS INSTITU
CIONES DE SEGUROS. 

Podrán efectuar operaciones de seguros de vida: 

a).- Las sociedades mutualistas y; 
b).- Las sociedades anónimas de capital. 

En las sociedades mutualistas de seguros, se elimi
na el lucro de las empresas mercantiles relativas, figurando
los socios de la mutualidad, a su vez, como aseguradores y co 
mo asegurados. -

Las instituciones privadas de seguros, pueden orga
nizarse como sociedades mutualistas o como sociedades anóni -
mas. 

Cuando las instituciones de seguros se organicen ce 
mo sociedades mutualistas, deberán sujetarse a lo estableci :
do por el artículo lÜ de la Ley General de Instituciones de-· 
Seguros, 

El maestro Mantilla Molina en su Tratado de Derecho 
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~E>rcantil ha dicho, "Surge la sociedad mutualista, aun en 
forma embrionaria, cuando un grupo de personas sujetas a un -
mismo riesgo convienen en indemnizar el siniestro que una de
ellas pueda sufrir, repartiendo entre todas la cantidad nece 
saria para reparar los daños producidos por dicho siniestro,:
ºsi se trata, como es frecuente, de una mutualista de vida,
en pagar cada una de ellas una cantidad determinada al ocu -
rrir el fallecimiento de uno de los miembros de la agrupa - -
ción. 11 La función económica de las mutualistas - - opina el
autor citado es semejante a la de las cooperativas de con 
sumo, dentro del campo del seguro. 11 (19) 

Las mutualistas están sujetas igual que las insti -
tuGiones de seguros, a la inspección y vigilancia de la Secre 
taría de Hacienda y Crédito Público funciones que se ejercen
por conducto de la Comisión Nacional de Seguros, hoy Comisi6n 
Nacional Bancaria y de Seguros, según lo establece el artícu
lo llh de la propia Ley General de Instituciones de Seguros. 

Por lo que respecta a las sociedades anónimas de ca 
pital, tenemos que el artículo 17 de la ley General de lnsti=· 
tuciones de Seguros establece, 11 Las sociedades anónimas que
tengan por objeto operar como instituciones de seguros priva
das, o nacionales, deberán ser constituidos con arreglo a la
que dispone la ley General de Sociedades Mercantiles ... 11

• 

Como podemos observar, su constitución está regida
por esta última ley pero su funcionamiento está reglamentado
por la Ley ~eneral de Instituciones de Seguros, la cual esta
blece una serie de normas de carácter imperativo para éstas,
mismas que difieren a otros tipos de sociedades. 

Contemplando lo anterior, se deduce que en su orga
nización interna, deberán contar con la Asamblea General de -

====•==aa•=•================ 
(19) .- MANTILLA MOLINA, Roberto L., "TRATADO DE DERECHO -

MEPCANTIL, 11 Quinta Edición, Editorial Porrúa, S. A., -
México, D.F., 19f1, P.P. 325 y 32~. 
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Accio~istas, que es el órgano supremo de la sociedad, Sin em
bargo es obvio que la Asamblea no se encarga materialmente de 
dlripir de un modo contínuo la marcha de la sociedad, puesto
que sólo se reúne, al momento de iniciar las operaciones de -
la misma; una vez al año dentro de los cuatro meses que sigan 
a la clausura del ejercicio social, en junta ordinaria o en -
sesión extraordinaria según lo establezca la escritura social 
de la empresa. 

Por otra parte, tenemos que la administración y vi
gilancia de la empresa es encomendada por la Asamblea General 
de Accionistas a un Consejo de Administración integrado por -
miembros de la misma los que, con la representación que les -
fué dada, dirigen y vigilan las operaciones que se 1 levan a -
cabo. 

A pesar de lo observado, no sería funcional que el
Consejo de Administración tuviera a su cargo el funcionamien
to y buena marcha de una empresa, siendo necesario que éste -
designe para cumplir con lo anterior a un Director o Gerente
General según el caso y éste a su vez designará a los demás -
funcionarios oue con él colaborarán estrechaménte en el mane 
Jo de las operaciones, en calidad de gerentes, subgerentes o':: 
Jefes de los distintos departamentos que habrán de integrar -
se en la organización; siendo estas personas responsables de
su actuación ante el director o gerente general quien a su 
vez lo es ante el Consejo de Administración y éste ante la 
Asamblea General de Accionistas. 

Es de mencionarse que el Director o Gerente General, 
como responsable directamente ante el Consejo de Administra -
ción, es Jerárquicamente la autoridad máxima dentro de la ne
gociación y quien ejecuta actos de dirección y vigilancia so
br~ las oreraciones de la misma, apegándose a los acuerdos -
del. Consejo, a las disposiciones tanto de la Ley General de -
Sociedades Mercantiles como la Ley General de Instituciones -
de Sepuros y de las leyes.y disposiciones relacionadas con su 
función, claro que puede previo acuerdo con el Consejo de Ad
ministración,delegar algunas de las facultades en funcionarios 
o apoderados esrecialmente designados, 



38 

4,- OEL PERMISO PARA INICIAR OPERACIONES 

OE SEGUROS. 

Con el objeto de estar en condiciones para el ini -
cio de operaciones de seguros, por una empresa de este tipo,
una vez concedida la autorización respectiva, requerirá de un 
permiso complementario, que será otorgado por la Secretaría -
de Hacienda y Crédito Público, previa aprobación de los docu
mentos, que serán redactados en idioma espanol tal como lo 
indica el artículo 24 de la Ley General de Instituciones de -
Seguros, y para cuyo efecto se de deberán exhibir; 

11 1 .- Los modelos de pólizas, de cláusulas especia
l es y adicionales, de certificados individuales de seguros de 
~rupo, de certificados de pólizas abiertas, de certificados -
provisionales de pólizas, de cláusulas adicionales de las mis 
mas, de modelos de solicitudes de seguros,de examen médico,':" 
de cuestionarios, de recibos de pago de primas, de recibos de 
pago de pólizas, de pagarés por préstamos sobre pólizas, de -
prospectos que describan sus diversos planes en Ja contrata -
ción del seguro .. , 11

• 

11 11.- Las tarifas de primas y extraprimas para ca
da uno de los planes o formas de seguros que pretenda practi
car, acomraradas de una descripción detallada de la forma en
que serán practicados dichos planes o formas y de las bases -
de cálculo de las mismas tarifas ... u. 11 Cuando no sea facti -
ble a las instituciones aseguradoras en el ramo de vida fijar 
de antemano el monto de las extraprimas y su forma de aplica
ción, manifestarán el procedimiento general que habrán de se
guir para hacerlo .... 11

• 

Por otra parte continúa diciendo la fracción 111 -
del propio artículo .. 11 Las instituciones de seguros sobre la
vida remitirán, además, las tablas de valores garantizados de 
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los diversos planes de seguros que practiquen, indicando las 
cantidades de seguro o de prima a que se refieran, y los va
lores que en ellas se incluyan corresponderán a un número de 
terminado de primas pagadas por el asegurado ••• 11 .(El cálculo 
de las primas, valores garantizados, reservas para este ramo, 
deberá sujetarse a lo que se establece en los artículos ~5 a 
70 de la Ley General de Instituciones de Seguros), 

11 IV.- Cuando las instituciones aseguradoras en el 
ramo de vida pretendan emitir planes especiales para los cua. 
los no existan tabulados los valores de las primas netas ni:
de las reservas, estarán obligadas a presentar a la Secreta
ría de Hacienda esos valores, calculados por la propia lnsti 
tución, También estarán obligadas a hacerlo, cuando preten ':" 
dan usar tablas para las que no existan calculados esos va -
lores, 11 

También por lo que respecta a la parte contable, -
la fracción V dispone: 11El proyecto de organización y fun -
cionamiento de su contabilidad, teniendo .en cuenta las ope -
raciones y los ramos que pretenda practicar la empresa. 11

; 

( cabe hacer la observación de que el artículo 29 de la mis
ma Ley establece que la contabilidad deberá llevarse por ca
da ramo en forma separada.) 

Asimismo se hace mención a los dividendos en la -
fracción VI que a la letra dice: 11El porcentaje que se re -
parta de las utilidades de la compañía entre los asegurados, 
así como el procedimiento que sirva para determinar el divi
dendo que a cada asegurado corresponda, de acuerdo con la 
prima de su póliza, plan de seguro y número de años que ha -
estado asegurado, 11 

Como hemos podido observar la ley es imperativa, -
toda vez que si no se cumple con los requisitos descritos, -
no se otorgará el permiso complementario a una empresa para
iniciar oreraciones de seguros, de igual manera podemos dar
nos cuenta de que todo el mecanismo de las operaciones de los 
seguros de vida, están prevl~tas en la Ley. 



EL SEGURO SOBRE LA VIDA.-

CAPITULO TERCERO. 

SUMARIO. 

A.- CONCEPTO DEL SEGURO. 

1.- Su objeto y origen 

2.-·Su importancia en el orbe y 
su fundamento legal. 

B.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

C.- LAS RESERVAS. 

D.- VALORES GARANTIZADOS. 

40 

E.- DIVERSAS APLICACIONES DEL SEGURO DE 
VIDA EN LA ACTUALIDAD. 

F.- CRITICA A ESAS APLICACIONES. 

G.- DIFERENCIAS ENTRE ESTE SEGURO Y LOS 
SEGUROS SOCIALES • 

....,_•nw. 
lf ... -

"'t. " 



41 

A.- CONCEPTO DEL SEGURO. 

En la venta de seguros es común utilizar la prepo-
s1c1on CONTRA, SOBRE o DE, es asf que se dice seguro contra -
incendio, seguro contra accídentes, etc¡tera o bien, seguro -
de vida, seguro de automóviles, etc •. Esto naturalmente ha --
dado lugar a confusiones sobre todo en aquellas personas de -
preparación limitada, por lo tanto, es de suma importancia 
que se entienda en forma clara lo que realmente es el segu--
ro de vida. 

Podríam'os hacernos la pregunta lcómo es que?, es--
tando conscientes de la necesidad de una protección de esa na 
turaleza, sea posible vender "seguros de vida", más bien debe 
ría decirse en lugar de seguro de vida, seguro de muerte, --=
toda vez que lo que está en juego no es el riesgo de la vi--
da, sino el de perderla. 

Se denomina y conoce como 11Segu ro sobre 1 a Vi da 11 , -

o simplemente "DE VIDA", por que se basa en lo incierto de -
ésta; y por que tanto en ella como en su duración, se fundan
los cálculos actuariales necesarios para determinar las cuo-
tas o primas que el asegurado debe cubrir por su seguro y --
los beneficios que el contrato le otroga. 

Por otro lado vemos que la muerte no es lo que ---
amenaza el desequilibrio económico en la farni lia, sino el --
riesgo de muerte prematura, es así que podernos decir, muerte 
inoportuna, sería morir sin haber antes consolidado las finan 
zas del hogar, es éste precisamente el riesgo que queda prote 
gido por el seguro de vida. -

El seguro de vida pues, no significa en manera alg~ 
na que se vaya a evitar la muerte, sino que trata de garanti
zar un pago que compense en cierta forma el desajuste econórni 
co sufrido por la cesac1on de la v'iélá·, o b·ien por··habe"r en:" 
vejecido, si es el caso. Al igual que el seguro de riesgo de 
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robo, no tiene por finalidad impedir el hurto, sino tan sólo 
a indemnizar al dueño que lo ha sufrido. 

El seguro de vida en ocasiones ha sido denominado, 
sepuro de reposición de ingresos, esto debido a que trata de 
preveer necesidades tales como el alimento, vestido, techo,
etc, en el caso de que la enfermedad, o muerte corten los in 
gresos del' sostén de la familia, luego podemos concluir que':" 
el seguro de vida sirve para preveer un desequilibrio finan
ciero planteado a la familia, al desaparecer el sostén de la 
misma. · 

l.- SU OBJETO Y ORIGEN 

Tenemos que para dar satisfacción a sus necesida -
des, el hombre desarrolla una actividad económica. Entre es
tas necesidades desde luego, ocupan el primer plano las in -
dispensables de conservación de la existencia y que por su -
naturaleza, son pPrP.ntorias como son: un hogar, alimentos, -
vestido y atención médica. 

Sabe el hombre por lo tanto que, en el futuro, 
otras necesidades se presentarán indudablemente a plazo fijo 
y reclamarán ser atendidas, como la educación de los hijos y 
los gastos que éstos harán al recibirse profesion.al!lJente o al 
contraer matrimonio, no es preciso, sin embargo, que el hom
bre haya alcanzado un alto grado de cultura para que se dé -
perfectamente cuenta, de que en forma aislada y por si mismo 
no podrá atender completamente y sin apremios, todas las ne
cesidades que puedan plantearse en el futuro, especialmente
las que reélaman para su satisfacción el factor dinero,sien
do esto posible sólo por medio del seguro de vida. 

Es así que nos dice Magee John H. 11Hombres de to
das edades y responsabilidades han reflexionado largamente -

·' 
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acerca de la pregunta. 11 lCuánto tiempo viviré ?. 11 Para en-
frentarse a ciertas complicaciones financieras, puestas de 
manifiesto por dicha pregunta, se desarrolló el seguro de vi
da. 

El seguro de vida busca reducir la incertidumbre -
financiera que se origina de contingencias naturales, la ve -
Jez y la muNte y dar lugar a una certidumbre comparable, en
el caso de posibles desgracias -- lesión y enfermedad--. La
función fundamental del seguro de vida es, entonces, la de -
proveer protección contra las demandas financieras ocasiona-
das por incapacidad, vejez y muerte. Algunas veces ha sido de 
nominado "seguro de reposición de ingresos," debido a que '::" 
provee para necesidades tales como el alimento, el techo y el 
vestido, si la enfermedad, las lesiones o la muerte, cortan -
los ingresos del jefe de familia. El seguro de vida es todo -
eso y mucho más, 11 (20) . 

Así podemos observar que la protección que propor -
cionan los seguros, es de gran importancia en la economía de
la sociedad contemporánea, ya que constituye la base para la
creación, desarrollo y continuidad de empresas y proyectos e
industrias, financiamiento y crédito, así como para la reali
zación de obras públicas. 

En cuanto a su origen, como confirmación a lo indi
cado al iniciar nuestro tema, cabe recordar que este surgió -
como una exigencia de la humanidad, con la intención de ayu -
dar a los que carecen de elementos económicos, a hacer frente 
a una serie de necesidades que resultan al ocurrir el falle -
cimiento de una persona; es decir a los gastos médicos por -
enfermedad y llegado el caso a los funerales requeridos por -
el suceso, y además proporcionar a la familia del fallecido,-

========·====·=·============ 
(20),- MAGEE H, Hohn, "El Seguro de Vida'', Primera Edición -

en Español, Unión Tipográfica Editorial Hispano-Ameri
cana, 19~~' Impreso en México, D. F. P. 1 
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los recursos económicos indispensable3 para hacer frente a la 
situación planteada por la muerte prematura, de quien era.e1-
sostén económico y por consiguiente su seguridad ante el por
venir, 

Esta situación continúa siendo la misma en la actua 
lidad, lo mismo en nuestro país como en los demás países det:" 
orbe, es notoria ta existencia de un alto número de familias
de limitados recursos, quien el único sostén económico lo es
la persona que con su fuerza de trabajo, dá respaldo y segu -
ridad a los miembros de su familia y al fallecer trae simul -
táneamente serios perjuicios que se presentan de inmediato, -
luego la posibilidad de que los hijos lleguen a constituirse
en elementos valiosos para la sociedad resulta negativa, sien 
do así que el seguro de vida transforma el panorama otorgan':" 
do protección a la familia, base de la sociedad. 

2,- SU IMPORTANCIA EN EL ORBE Y SU FUNDAMENTO LEGAL 

Oe lo expuPsto en este trabajo, podemos afirmar sin 
que resulte exagerado, que en el mundo el seguro de vida es -
la rama o tipo de seguro, mediante el cual las empresas que ~ 
lo practican, tien~n la alta responsabilidad y pueden indis -
cuti~lemente llevar a cabo, una tarea de gran importancia en
el órden social, creando seguridad, capitales y crédito y así 
vemos que: 

Constituyen seguridad, al otorgar protección en la
medida que se satisface la necesidad eventual súscitada por
el ri~sQo. Esta medida trasciende en la economía, al desarro
llar el- espíritu de empresa, mejorando los medios de produc -
ción. 

Crean capitales, con la constitución de gran canti
dad de reservas, integradas con las pequeñas sumas pagadas por 
primas y aue por disposición legal deben invertirse. 
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Crean créditos, porque. respaldan la garantía de los
acreedores, ror otra parte la empresa de seguros otorga présta 
mos a los asegurados, con garantía prendaría de la póliza, per 
mi tiendo. en esta forma al comerciante una acción menos conser':" 
vadora, por medio del 'seguro de créditos. Siendo relevante el
hecho de que todas las empresas de seguros coadyuven de manera 
eficaz, al desenvolvimiento económico de los países. 

Es así que nos dice GOMEZ ARREOLA, 11 es de vital im
portancia que todas las organizaciones que practican este ramo 
del seguro, compenetradas de la alta finalidad social de su -
labor, orienten ésta en forma tal, que la protección que brin
da el seguro sobre la vida, alcance, en el siguiente orden de
príoridad o preferencia: 

1°.- A la familia, especialmente cuando se trata de
organismos de escasos recursos, a fín de proporcionarles los -
medios econ6micos necesarios para cubrir los gastos extraordi
narios inherentes a un f~llecimíento; y hacer frente a la si -
tuación que crea el de la persona que constituía su apoyo y -
sostén; pues aunque los organismos de seguridad social con que 
contamos tienen por objeto y están preparados para impartir -
esa ayuda en la adversidad, ésta, por muchas razones que no es 
preciso mencionar aquí, no es completa ni totalmente efectiva; 
y sólo el seguro privado puede proporcionarla eficaz y adecua
damente. 

2°.- A las personas cuyos ingresos les permiten, por 
medio de ahorros sistemáticos y constantes, formar un capítal
cíerto para empleo posterior y principalmente en la dura época 
de la senectud-, sin dejar por ello de brindar a su familia -
la protección amplía y adecuada que eventualmente llegara a -
necesitar como antes dijimos; pues ésta, repetimos, es la obli 
gacíón primordial de todo jefe de familia. 

3°.- A quienes por una o por otra razón necesitan 
emplear este seguro como medio de garantizar colateralmente un 
crédito concedido, o a quienes lo necesitan para garantizar 



una invers!6n pagadera posteriormente; o sea, por ejemplo: a
quienes adquieren una casa para pagar su importe por medio de 
abonos; y 

4º.- A quienes por su capacidad econom1ca pueden em 
plear el seguro de vida como medio de invertir fondos sobran':' 
tes para la formación de un capital cierto adicional, que sis., 
nifique seguridad contra circunstancias adversas" (21) 

SU FUNDAMENTO LEGAL.-

Contemplada la importancia que el seguro tiene en -
el ámbito mundial, veamos a este mismo nivel su Fundamento Le 
gal y es así aue pode~os observar que cada Estado cuenta con= 
su legislación mercan ti 1, y como es natural ésta varía de Es
tado a Estado de conformidad con sus costumbres o ideologías, 
trayendo por consecuencia en ocasiones el nacimiento del con
f 1 i cto de 1 eyes. 

El Derecho Mercantil se delimita tomando en consi -
deraci6n una serie de actos y contratos que conocemos corno 
actos de comercio; existiendo dos sistemas que permiten con -
siderar a un acto como mercantil: 

a).- El objetivo. 
b),- El sujetivo. 

En el primero, es decir el sistema objetivo, toma -
en cuenta tan sólo la naturaleza de la relación, es decir, se 
hace abstracción del sujeto que interviene en dicha relación, 
no interesando si es o no comerciante. En el sistema subjetivo 
se requiere que la intervención de uno de los sujetos cuando-

==··==···=========·===·=·=== 
(21),- GOMEi ARREOLA, Salvador, Ob. Cit. P.P. 83 y 84. 
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menos, tenga la calidad de comerciante para que el acto sea -
considerado mercanti 1. 

Existen legislaciones que siguen el sistema de enu-~ 
merar los actos mercantiles, en otras se toma.en cuenta la per 
sona que interviene, y otras como la nuestra por ejemplo, que=
consideran actos mercantiles los comprendidos dentro del Códi
go de Comercio, artículo 75, así como otros de naturaleza aná
loga. Esto naturalmente trae por consecuencia que un acto rea
l izado en un país, vaya a surtir efectos a otro u otros, es -
entonces cuando interesa determinar su aplicación. 

En nuestro derecho, el contrato de seguro, es consi
derado como acto mercantil de acuerdo con el artículo 75 frac
ción XVI del Código de Comercio. 

Veamos que nos dice Halperin Isaac al respecto: "De
recho lnternaci'onal Privado." 11En principio, en defecto de•
toda norma legal acerca del régimen del contrato en el derecho 
internacional, se aplica la regla general de la lex loci ac -
tus para los recaudos de su validez, forma y efectos, medios
de prueba y jurisdicción. 

Según el tratado de Montevideo de 1889, título 111 ,
los seguros terrestres y de transporte por ríos interiores, se 
rigen por la ley del país en que_está situado el bien objeto -
del seguro (art. 8); los seguros marítimos y de vida se rigen
por la ley del pafs en que está domiciliada la sociedad asegu
radora o sus sucursales o agencias. 

El tratado de Montevideo, del 19 de marzo de 1940, -
si bien en el artículo 12 mantiene las mismas soluciones para
la determinación de la ley que rige el contrato, para la com -
petencia judicial dispone en el artículo 13 que, a opción del
actor, entenderán los jueces del Estado cuya ley rige el con -
trato, o del domicilio del asegurador o de su sucursal o agen-



cia, o del domicilio del asegurado." (22) 

De acuerdo con los tratados mencionados, podemos -
observar que para los segur~s terrestres, se sigue la ley del 
lugar de la ubicación de los bienes materia del seguro. Para
los seguros sobre.la vida de personas, se establece la regla
del domicilio de la Com~añía aseguradora. 

En nuestro derecho positivo, nuestra Ley General de 
Instituciones de Seguros contiene varias disposiciones al res 
pecto: 

Artículo 3, de conformidad con iste, 1 ~e prohibe -
contratar con empresas extranjeras seguros de personas, cuan
do el asegurado se encuentre en la República al celebrase el
contrato. Asimismo, tampoco pueden celebrarse seguros sobre -
bienes que se transporten de territorio mexicano a territorio 
extranjero, o viceversa, cuando los riesgos queden a cargo de 
personas domiciliadas en el país. Igualmente seguros de cascos 
de naves o de aeronaves y de cualquier clase de vehículos, 
contra riesgos propios del Ramo Marítimo y de Transportes, -
siempre que dichas naves, aeronaves o vehículos, sean de ma -
trícula mexicana o propiedad de personas domiciliadas en la· 
República." 

El artículo 5 del mismo ordénamiento, contiene dis
posiciones para la inscripción y funcionamiento de las sucur
sales de las compañías extranjeras de seguros. 

Artículo 12 fracción primera inciso "C" .- 11 En 
caso de que se trate de las sucursales a que se refiere el -
artículo 5, los apoderados de la sociedad extranjera debe -
rán obligar expresamente en su solicitud a sus poderdantes,-

=====m=====~a==•============ 

(22).- HALPERIN, Isaac, Ob. Cit. P. P. 7r y 79 
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a responder ilimitadamente con todos sus bienes y no sólo con 
los que se encuentren en la República, sometiéndose exclusi -
vamente a las leyes mexicanas y a la Jurisdicción de los tri
bunales del país, en todos los negocios efectuados dentro del 
Territorio Nacional, en la inteligencia de que el compromiso
y la sumisión a que.este capítulo se refiere, serán en bene -
f icio de todas las personas que puedan tener crédito o accio
nes a cargo de la insti~uci6n, por operaciones o negocios rea 
lizados dentro de la República, o para ser cumplidos en ésta7' 1 

1 

,,;.•/: _ El. artículo 33 del propio ordenamiento dispone: "Se 
con~'té:lerarán op'eráciones de seguros·sujetas a las''di"s'pósi'ciq:·\,{'' 
nes de las leyes mexi.carias las que se celebrenen·eJ.ter.r:i'tC>.::;:. 
rio ·nacional". · 

Finalmente veamos lo que el artículo 12 del Código 
Civi 1 para el Distrito y Territorios Federales dispone: "Las 
leyes mexicanas, incluyendo las que si refieren al estado y
capacidad de las personas, se aplican a todos los habitantes 
de la República, ya sean nacionales o extranjeros, estén do
mi c i 1 i ados en e 11 a o sean t ranseuentes." 

De acuerdo con los artículos mencionados, podemos
deducir que en nuestro derecho la principal regla en materia 
de seguros, es lñ Ley del lugar de la celebración de Contra
to; a ella están sometidas las sucursales de agencias de las 
camparías extranjeras, para las operaciones que realicen en
el país. 

B.- PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 

Abordaremos sólo dos de los princ1p1os fundamenta
les que rigen en este aspecto, es así que veremos lo referen 
te a: 
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C.- LAS RESERVAS 

De conformidad con el artículo ~4 de la Ley Gene -
ral de Instituciones de Seguros se establece que, 11 Todas las 
Instituciones de seguros deberán constituir las siguientes re 
servas técnicas. 

1 .- Reservas de riesgos en curso para sus pólizas -
vigentes; 

11 .- Reservas para obligaciones pendientes de cum -
plir por pólizas vencidas, por siniestros ocurridos y por di
videntos en depósito; 

111,- Reservas de previsión para fluctuaciones de va
lores y desviaciones estadísticas. 11 

Ahora bien, veremos la definición que de 11 reserva" 
nos dá ~a~ee H. Hohn, auien nos dice: 11 La reserva en el se
guro de vida se define en forma amplia como la diferencia en
tre el valor actual de la suma asegurada y el valor actual de 
las primas futuras. Muy simplemente, la reserva es un fondo,
el cual, aumentado por el pago de las primas requerido bajo -
los contratos vigentes, hará posible que la compañía de segu
ros de vida cumpla con las oblipaciones de sus pólizas. Este
es un fondo creado con los pagos de las primas pasadas y el -
interés para llenar ciertos requerimientos determinados mate
máticamente: Más específicamente, la reserva es aquella por -
ción de las primas pagadas de las pólizas de seguro de vida -
a base de primas niveladas la cual ·Se separa para cubrir las
futuras oblig~ciones de las pólizas. Estas incluyen los bene
ficios por muerte, los préstamos de las pólizas, los valores
de rescate, y así por el estilo. Está representado por los -
activos aue la compaBía invierte, pero es, de hecho, un pasi
vo de la compa"ra. (23) 
=====•====================== 
(23).- ~AGEE H. John, Ob. Cit. P. ~2P. 
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Explicado lo anterior de la siguiente manera, ve -
mos que en el contrato. de seguro de vida, se estipulan las -
obligaciones de ambas partes, por un lado "la de la empresa y 
por otro la del asegurado; d~ aquella, pagar la suma asegu -
rada consignada, al momento de·ocurrir el acontecimiento pre 
visto en dicha póliza o sea.el fallecimiento del asegurado':" 
o en su caso al vencimiento del pl~zo dot~l. Por lo que re!. 
pecta al asegurado, la obligación .de pagar a la compaflía -
aseguradora las primas anuales de acuerdo con el plazo del -
plan previsto en el contrato. 

Es así que al momento de que se expide una pófiza, 
la suma de todas las primas que habrá de recibir la empresa
aseguradora, incluyendo la primera, es equivalente al valor, 
también actual, de la suma asegurada que tendrá que pagar la 
empresa, tal como quede estipulado en el contrato de seguro. 

Por consecuencia, en cualquier fecha posterior a -
la expedición de la póliza, el valor presente de las primas
por recibi~, será inferior de lo que era a la fecha en que -
se emitió la póliza; debido a que el número y el monto de 
las primas pendientes por pagar irá en disminución al trans
currir el tiempo; en tanto"que el valor actual de la obliga
ción de la empresa de pagar la suma asegurada, va siendo ca
da vez mayor, a medida que se acerca la fecha establecida, -
bien sea esto por vencimiento del plazo del plan ó al ocu -
rri r la muerte del asegurado. 

Luego entonces, la diferencia entre el valor ere -
ciente de la obligación de la empresa aseguradora y el valor 
decreciente del asegurado de pagar las primas, es lo que 
constituye la reserva. 

Las reservas pueden ser: 

Terminales.- Son las que corresponden a cada con -
trato de seguro, computándose al final de cada año de su --
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vigencia, de acuerdo al plan y la edad alcanzada por.el ase
gurado al momento de expedirse la póliza. En este tipo de 
reservas tienen su origen los 11 Valores Garantizados" o 11 de 
Rescate", oue son las tablas que contienen las pólizas de vi 
da, 

Iniciales.- Son las que deben estar disponibles -
después de pagada la anualidad siguiente de prima, de manera 
que la inicial para el décimo año por ejemplo, será igual, -
al resultado de sumar la terminal de¡ noveno año a la prima
neta que corresponda al décimo año. 

~edidas para el balance.- Estas reservas son a 
las que hace referencia la fracción 1 del artículo 65 de la
Ley General de Instituciones de Seguros al establecer que, 11 

•••. ,para los seguros en los cuales la prima sea constante
y la probabilidad del siriiestro, creciente con el tiempo •.• 11 

deberá constituirse,como Reserva para Riesgos en Curso: "La
reserva media de primas correspondientes a las pólizas en -
vigor en el momento de la valuación, disminuída de las pri -
mas netas diferidas. 11 

Por otra parte tenemos que existe la obligación -
de efectuar la valuación anual, o sea el proceso de calcular 
la reserva, es ésta, una exigencia de la Ley que tedas las -
compañías de seguros calculen y registren sus reservas téc -
nicas al 31 de diciembre de cada año, para efectos de balan
ce y en esta forma se pueda demostrar su situación financie
ra, en dicho balance la partida de mayor importancia no tan
to por su cuantía sino por lo que significa, lo es el monto
de las 11 Reservas Para Riesgos en Curso 11 , que la empresa -
aseguradora deb~ tener constituidas, para poder cumplir sus
obl igaciones respecto de todas las pólizas que en ese momen
to tenga en vigor. Por otra parte, es natural que al momen -
to de elaborar el balance, existirán muchas pólizas vigentes 
en las que apenas se inicie un periódo anual; otras que tal
vez se encuentren a la mitad del plazo entre el último y el-
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próximo aniversario, y otras que estén al final de uno de 
ellos, es necesario.calcular y determinar matemáticamente la
reserva 11media 11 para el balance, es decir, la que represen 
te el promedio aritmético entre los valores de la reserva inT 
cial y terminal del año de la valuación, que es calculada co':' 
mo lo indica la fracción 1 del artículo 65 de la Ley General
de Instituciones de Seguros. 

Asimismo tenemos Que de conformidad con la frac --
ción 111 del artículo 24 de ·la Ley General de Instituciones -
de Seguros, las empresas de seguros cuya autorización para 
operar se encuentre en trámite, deberán calcular y remitir a
la Comisión Nacional de Seguros, hoy Comisión Nacional Banca-

• ria y de Sepuros para su aprobación, antes de que inicien sus 
operaciones, las tablas de reservas 11 terminales 11 y 11 medias" 
correspondientes a cada edad y en cada uno de los planes que
deseen practicar, con el objeto de demostrar que su computa -
ción se ha apegado a la técnica y a las disposiciones legales 
correspondientes, 

O.- VALORES GARANTIZADOS. 

Estos tienen lugar una vez pagadas 3 primas anua 
les completas, y son los valores que están a disposición de -
un tenedor de póliza, sea en efectivo o en forma de otros be
neficios, son, a la descontinuación del pago de las primas, -
denominados valores de rescate, porque es éste uno de los 
usos oue el ~se~urado puede darle al disponer de la reserva -
terminal de su póliza, cuando por determinadas circunstancias 
desea o tiene necesidad de suspender el pago de las primas 
subsecuentes; y es asr que, si decide cancelarla dejando por
lo tanto de cumplir con la obligación que contrajo de acuerdo 
con el contrato de seouro, la compañía rescata la suya median 
te el pa~o al ase~urado, de una parte o de la totalidad de la 
reserva terminal correspondiente, de conformidad con el núme
ro de años que hubiere pagado de primas al momento de efectuar 
se esta operación. 
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Sin embargo, si el asegurado no desea cancelar su -
póliza, sino tan sólo tiene necesidad de hacer frente a una -
situación económica imprevista y pasajera, puede, en lugar de 
solicitar el rescate, obtener de ésta un préstamo con garan -
tía prendaria de su póliza y hasta por la suma que podría ob
tener si la cancelara, con la diferencia que en esta forma -
mantiene en vigor su contrato de seguro, claro, con el grava
men correspondiente al adeudo que contrajo, además deberá pa
gar intereses sobre el préstamo a la tasa del 8% anual anti -
cipados y lo que es más importante debe continuar seguir pa -
gando primas futuras, con el objeto de evitar la cancelación
de su póliza, esto es claro, va que estando gravada su póliza 
por la totalidad disponible, el seguro no podrá prorrogarse -
en su vi gen ci a • 

Otra de las opciones a que tiene derecho el asegu -
rado después de cubiertas las primas por tres años completos, 
es la de 11 préstamo automático de primas", consiste esto en -
que si el asegurado demora el pago de la prima siguiente, des 
pués de treinta días de su vencimiento, llamado período de ':" 
gracia concedido por la ley, la compañía mantendrá la póliza
en vigor, aplicando al pago de la prima o primas futuras el -
importe del préstamo aue tenga la póliza, como anticipo, has-
ta agotarlo. .. 

Cabe observar que existe el beneficio del seguro pro 
rrogado automático, concedido por algunas compañías y que con
siste, en que, en lugar de aplicar el monto de la reserva co:" 
mo préstamo para deJar cubierto el importe de las primas no -
pagadas oportunamente por el asegurado, es aplicado para con
vertir la póliza en un seguro temporal, conservando en vigor
la póliza, por el tiempo indicado en la tabla respectiva de -
valores garantizados, a este respecto el artículo 181 de la -
Ley sobre el Contrato de Seguro dispone, 11 Si después de cu -
brir tres anualidades consecutivas se dejan de pagar las pri
mas, el seguro quedará reducido de pleno derecho, de acuerdo
con las normas técnicas establecidas para el caso, las cuales 
deberán fipurar en la póliza . 11 Quiere esto decir, que el se
guro podrá auedar reducido, bien sea en su monto de suma ase-
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gurada, o en el de su duración. 

Sin embargo, pensamos que es más conveniente para el 
asegurado el ''préstamo automático de primas", toda vez que -
en el seguro prorroQaílo, la póliza únicamente puede rehabili -
tarse, si el asegurado puede producir a su costa pruebas sa -
tisfactorias de asegurabilidad, en cambio en el otro caso, si 
la póliza se mantuvo en vigor por medio del "préstamo automá
tico de prtmas 11 es suficiente con liquidar el monto de éste,
más los intereses respectivos, y continuar pagando las primas
s i gu i en tes • 

Una opción más o beneficio a que tiene derecho el 
asegurado, de acuerdo con la tabla de valores garantizados, es 
el 11 seguro saldado", éste tiene lugar, después de haber cu 
bierto tres primas anuales completas, si el asegurado lo desea 
o se ve en la necesidad de dejar de pagar las primas siguien -
tes, puede solicitar a Ja empresa aseguradora que aplique el -
monto actual de la reserva de su p61iza, a la obtención de un
seguro saldado de 11vida entera 11 en el que deja de pagar pri
mas y la empresa se obliga a pagar a su muerte, a sus benefi -
ciarios, cuando ésta ocurra, una suma desde luego inferior a -
la originalmente asegurada. Ahora bien, si el seguro inicial -
mente fué dotal, el seguro saldado que se adquiere, será tam -
bién de esa característica; es decir que la nueva suma asegura 
da resultante, se pagará al vencimiento previamente convenido':' 
del contrato, o a la muerte del asegurado, se pagará a sus be
neficiarios, sf esto ocurre antes. 

Es de mencionarse aue en todas las pólizas de seguro 
individual de vida, se adhieren las 11 Tablas de Valores Garan
tizados" respectivas y espedales para cada póliza, -con el -
objeto de que el asegurado esté en condiciones de emplearlos -
como mejor convenga a sus intereses. 
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E.- DIVERSAS APLICACIONES DEL SEGURO EN LA 

ACTUALIDAD.-

En cierta forma en alguna época, la aplicación del 
seguro sobre la vida, fué para solventar a las necesidades -
o gastos que ocasionaban la enfermedad y funerales del ase -
gurado, Posteriormente tiene una aplicación más amplia como
consecuencia de la gran responsabilidad del asegurado para -
con sus dependientes, al mismo tiempo. para la propia tran -
auilidad económica de él. Esto ha hecho que la Institución
del Seguro tenga un desarrollo de más trascendencia a tal 
grado oue por medio de éste, el padre de familia pueda pre -
veer en forma anticipada, la educación de los hijos y su -
independencia económica. 

En la actualidad el seguro de vida tiene las apli
caciones siguientes, de acuerdo con los planes fu~damentales 
que son: 

Ordinario de Vida.- Este plan se contrata desde la 
edad actual que tenga el asegurado, pagando primas hasta su
fal lecimiento, en cuyo caso se liquida la suma asegurada a -
los beneficios, es un seguro que dá protección a la familia. 

Seguro Temporal.- Seguro que como su nombre lo in
dica es de protección temporal. Este seguro se contrata por
un plazo determinado y se paga únicamente si el fallecimien
to del asegurado ocurre dentro de la vigencia que se contra
tó. 

Este tipo de seguro es el que resulta más económi
co, asimismo, de mayor elasticidad, utilizándose en la prác
tica, cuando se adquiere una obligación pecuniaria para pa -
gar en un período determinado, por ejemplo un crédito hipo -
tecarlo o de otra clase y no se desea dejar a los deudos la-
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responsabilidad ne cubrirla, máxime cuando las posibilidades 
de éstos son limitadas. En este caso puede contratarse un -
seguro temporal por el plazo de la obligación contraída, que 
es por regla general a 10 ó 15 años y debido a que la obli -
gación es decreciente con el tiempo, suele contratarse un se 
guro temporal decreciente a un ~lazo igual al de la obliga:'" 
ción, y con suma asegurada que irá disminuyendo a medida 
oue va reduciéndose el monto de aquella. Sin embargo pensa -
mos que es mejor contratar un seguro con suma asegurada per
manente, no obstante que el monto de la obligación vaya dis
minuyendo, toda vez que si el asegurado fallece antes de ter 
minar de cubrir su adeudo, el importe del seguro se aplicarr 
al pago de la deuda que resulte en ese momento, y el remanen 
te, se entregaría a los beneficiarios del asegurado,pues en=
el primer caso el importe del seguro sería aplicado única --

, mente para cubrir la obligación pendiente, li~er~ndo a los -
beneficiarios del pago, pero istos no recibi'rían ninguna can 
tidad en efectivo, tan indispensable para sufragar gastos -
imprevistos. 

Seguro de Vida con Pagos Limitados.- Si el asegura 
do cuenta con elementos bastantes para adquirir la cantidad':" 
de seguro necesario para darle protección adecuada a la fa -
milia, y desea que Ja obligación de pagar primas quede com -
prendida dentro del período que se considera más productivo
de la vida, digamos entre los 35 y 55 años de edad, lo con -
veniente será, la adquisición de este seguro con pagos limi
tados de primas por 20 años, al final de este plazo dejaría
de pagar primas y claro está, continuaría asegurado por el -
resto de su vida, que al fallecer, la empresa aseguradora pa
garía el importe del seguro a sus beneficiarios, como pode -
mos observar, este tipo de seguro también otorga protección
ª la familia. 

Los Seguros Dotales.- Este es un seguro de protec
c1on y ahorro a la vez, generalmente se emiten a plazos de -
10-15-20-25- y 30 años, estos seguros permiten la formación
de un capital cierto, otorgando al mismo tiempo protección -
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contra el riesgo de muerte prematura, por una cantidad igual
al monto del capital que a través de ahorros constantes y en
ferma sistematizada, se desea formar al cabo de un lapso de -
terminado, Es evidente que el costo del seguro en este plan,
resulte más alto, en comparación con los planes de protección 
permanente a que hemos hecho mención, pues no obstante que la 
protección es temporal, la prima requerida lleva adicionada -
la cantidad necesaria para constituir el plan de capitaliza -
ción, es así que la familia está perfectamente protegida con
tra riesgo de muerte prematura del sostén de él la. 

Seguros MancomUlados.- Por medio de este plan y ba
jo una misma póliza, se asegura la vida de dos personas que -
pueden ser¡ el esposo y la esposa¡ el padre y un hijo ( cuan 
do se justifique hacerlo), también bajo este seguro se puede':" 
asegurar la vida de dos socios de una empresa mercantil ( con 
objeto de que la muerte de cualquiera de ellos, no ocasione -
al negocio los trastornos inherentes a una liquidación inusi
tada). 

En este tipo de seguros, el importe de la suma ase
gurada se papa a la persona que sobrevrve al otro asegurado,
naturalmente que si se presentara el caso de que fallecieran
simultáneamente, el pago se efectuaría a los beneficiarios -
designa dos. 

La aplicación de este seguro en la práctica, es muy 
1 imitado. 

F.- CRITICA A ESTAS APLICACIONES 

Es de observarse que en la práctica el seguro de -
vida ha quedado circunscrito por regla general en su aplica -
ción a un número limitado de situaciónes. Esto naturalmente -
pensamos se debe a que la gran mayoría de empresas asegurado
ras, no se han empleado a fondo, afín de lograr una difusión 
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adecuada entrP su 11 Cuerpo de Agentes", respecto de las diver 
sas arlicaciones oue se le pueden dar al seguro de vida, ya':' 
que si tomamos en consideración el campo de acción tan amplio 
de que se dispone, éste puede tener las aplicaciones que a -
c~ntinuación mencionamos: 

Dentro de los llamados planes de seguros persona -
les, en los que se pretenda obtener; 

1,- Un fondo en efectivo para el pago de los gastos 
de enfermedades e inhumación. 

2.- Una renta mensual para la familia. 

3.- Un seguro que garantice la educación de los hi
jos (aún cuando este tipo de seguro- tiene aplicación en la -
actualidad, son pocas las emsp~esas aseguradoras que lo apli
can}. 

~.-Efectivo para liquidar adeudos pendientes. 

5,- Legados a instituciones de beneficencia, Cen 
tras de Cultura o de Investigación. 

f.- Renta mensual para los parientes que dependen -
del asegurado. 

7.- Para la financiación del negocio que los hijos
deseen establecer. 

Aplicación del seguro como protección 

de negocios. 

l.- Protección para los socios. 

2.- Protección para cubrir préstamos u otras obli -
gaci enes. 
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3.- Pensiones que podrían establecerse para los deu 
dos de algún funcionario o accionista que falleciere. 

b,- Para cubrir la depreciaci6n del equipo de las -
factorías o para garantizar el importe de una nueva emisión -
de acciones, 

Finalmente el seguro puede tener aplicación como 
protecci6n de capitales: 

1,- Para cubrir el importe de los impuestos de he -
rencias y legados al fisco federal. 

2.- Para cubrir el importe de los impuestos de he -
rencias y legados a los gobiernos estatales. 

3,- Efectivo para cubrir aquellos gastos que siem -
pre se presentan, mientras dura el trámite de una testamenta
ría. 

Estas y otras aplicaciones podríamos enumerar, pues 
pensamos que la dinámica del seguro, debe estar siempre dis -
puesta a la satisfacci6n de las necesidades de protección 
sentida por la humanidad\ 

G.- DIFERENCIA ENTRE ESTE SEGURO Y LOS SEGUROS 
SOCIALES. 

La distinción de los seguros sociales y el seguro ~e 
vida es bien marcada, ya que si bien ambos reúnen las caracte
rísticas del seguro, por lo que es correcta la calificación. -
que se les dá, jurídicamente le encontramos varias diferencias 
y así tenemos quP. el seguro de vida es movido por un interés -
personal inmediato; fundándose en un negocio netamente priva -
do, que es normalmente voluntario, en el que encontramos la -
existencia de un espíritu de lucro por parte de la empresa ase 
guradora, que es una persona de derecho privado, ademá~ este~ 
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seguro está sujeto a un régimen contractual, asimismo, el im
porte de la rrima del seguro lo paga íntegra y voluntariamen
te el asegurado, y finalmente el seguro de vida protege econó 
micamente a la familia por la suma asegurada determinada vo ':" 
luntariamente por el asegurado. En cambio, el seguro social -
dá satisfacción a un interés social inmediato, creándose una
relación jurídica aue por disposición de la ley se torna obli 
gatoria; no existe en este seguro un sinalagma funcional, co"::' 
mo tampoco eouivalencia de las prestaciones, ya que la perso
na que presta este servicio es siempre persona de derecho pú
blico. En este tipo de seguro, los asegurados sólo contribu -
yen con una p8rte de la cuota o prima, integrándose general -
mente con aportes de un tercero, que es el patrón, por lo tan 
to si no existe aporte del asegurado, tampoco existe seguro,-=
pues estaríamos en pr~sencia de una asistencia pública. 

Como observamos la diferencia no es de naturaleza,
pues no existe un distanciamiento de instituciones ya que los 
dos son seguros, sin embargo la distinción estriba esencial -
mente por la función que cumple cada uno. 

Veamos lo que establece el artículo 1° de la Ley -
de 1 Sepuro Socia 1 , 11E l Seguro Social constituye un servicio
púb l i co nacional, que se establece con carácter obligatorio -
en los términos de esta Ley y sus Reglamentos. 11 

El artículo 3° dispone, 11 Esta Ley comprende los Se 
guros de: 

1 .- Accidentes del trabajo y enfermedades profesionales; 
11.- Enfermedades no profesionales y maternidad; 
111.- Invalidez, vejez y muerte, y 
IV.- Cesantía en edad avanzada. 11 

El artículo liº de la misma Ley, establece; 11 El ré
gimen de 1 Sepuro Obligatorio comprende: 

1 .- A las personas que se encuentren vinculadas a -
otras por un contrato de trabajo, cualquiera que sea la pers~ 
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nalidad jurrdica o la naturaleza econ~mica del patrón y adn -
cuando éste, en virtud de alguna ley especial, esté exento 
del pago de impuestos, derechos o contribuciones en general; 

11 .- A los que prest@h sus servicios en virtud de un 
contrato de aprendizaje, y 

111 .- A los miembros de sociedades cooperativas de -
producción, de administraciones obreras o mixtas, ya sea que -
estos organrsmos funcionen como tales conforme a derecho o 
sólo de hecho. 11 

De acuerdo con lo apuntado, veamos la forma.en que -
se encuentran divididos los seguros: 

.. ·. 

, '., 

DIVISION DE LOS SEGUROS. 

a).- SEGUROS SOCIALES 
( 1. "4. s.s. 

(Sobre las personas. 

(Seguros Reales 
b}.- SEGUROS PRIVADOS 

(Seguros Patr imo
n i ales. 

(Accidentes de Trabajo y Enfermeda -
des. 

(Profesional es. 
(Enfermedades no Profesionales y Ma-

ternidad. 
(Invalidez, Vejez y Muerte. 
{Cesantía en Edad Avanzada. 
(Seguros sobre la vida. 
(Seguros sobre ac.ci dentes y enferme

dades. 

(Seguros Marítimo y Transportes. 
(Seguros de Incendio. 
(Seguros de Automóviles. 
(Seguros Agrícolas. 
(Seguros de Diversos. 

(Seguros de Responsabilidad Civil y 
(Riesgos Profesionales. 
(Seguros de Crédito y Reaseguro. 



C.AP 1 TULO CUARTO 

A.- Su importancia como medio de prueba, eficacia, 
ob1 igación de entregarla, persona a quien debe 
entregarse, lugar de entrega, costo ejemplar , 
pérdida, 

B.- CONDICIONES GENERALES. 

1.- Modificaciones: Endoso. 
2.- Enunciaciones que debe contener la Póliza. 
3,- Impugnación de la Póliza por el asegurado. 

Efectos. 
4.- Interpretación de la Póliza y del Contrato. 

Reglas Especiales. 
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LA P O L 1 ZA. 

Pre vi amen te. a la expedición de 1 a Pó .1 iza tenemos 1 a
;o licitud de seguro de vida, considerada como parte básica del 
contrato, ya que en este documento el solicitante manifiesta a 
la. empresa su deseo de ser asegurado, proporcionando para tal
efecto la información requerida, que servirá a la compaRía pa
ra determinar si el. solicitante es. o no asegurable o sobre que 
bases debe otorgarse la protección. 

En .la práctica son formas ya elaboradas de acuerdo -
con lo establecido en la fracción 1 del artículo 50 de Ja Ley~ 
General de Instituciones de Seguros, cuya presentación es de -
dos modelos, una que se refiere a la solicitud de seguro: sob're 
la vida sin examen médico para seguros individuales, y la otra 
de seguro sobre la vida con examen.médico para seguros también 
individuales, estando sujeto el empleo de estas solicitudes -
según sea el caso, a los requisitos de asegurabilidad fijados
por cada empresa, en Jos que se toma como base la edad del so-
.1 i ci tante para determinar e 1 monto de 1 a suma asegurada que se 
puede otorgar sin el requisito del examen médico¡ naturalmen-
te que es variable la edad y monto de suma asegurada que cada
empresa seguradora tiene fijada, para algunas la suma asegu-
rada hasta 150,000 sin el requisito de examen médico para per= 
sonas comprendidas entre los 12 y 40 años de edad y de 41 a --
45 años 100,000, por consecuencia las personas que rebasen la
edad de 45 años, requieren examen médico para poderse asegurar, 
sea cual fuere la suma asegurada que soliciten. 

Sin embargo para la expedición de pólizas sin el re
quisito de practicarse examen·médico, es fundamental dar con -
testación a un cuestionario podríamos decir médico, que vie
ne. adherido a la solicitud de seguro integrado por tres -
capítulos. El primero; en éste debe declarar respecto --
a las afecciones padecidas durante su vida; en el segundo
debe declarar, si al momento de 1 lenar la solicitud de seguro, 
padece alguna enfermedad, ha sufrido algún accidente, ha teni-
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do alguna intervención quirúrgica o si está sujeto en ese ins 
tantea un tratamiento médico, asímismo 1 si se le han practi7 
cado electrocardiogramas, radiografías o practicado análisis
de Laboratorio. Finalmente el tercer capítulo debe declarar -
si oye bien, ve bien y además proporcionar su peso y estatura. 

Como observamos, abarca este cuestionario, todos los 
aspectos relativos al estado de salud de las personas, de tal 
manera, que es de suma importancia que el solicitante del se
guro se conduzca con veracidad en sus declaraciones, pues de
lo contrario estaríamos en presencia de la falta de la.buena
fe absoluta que ya vimos debe existir en los contratos. 

Por lo que se refiere a la solicitud de seguros con 
examen médico, ésta en sí, tan sólo exige conocer los datos -
indispensables como son: Nombre completo del solicitante, di
rección, lugar y fecha de nacimiento, ocupación, si efectúa -
vuelos en aviones de lineas autorizadas, designación de los -
beneficiarios, importe de la suma asegurada, plan y plazo
del seguro, forma de pago de la prima, la fecha y firma del-
solicitante. Con base en el monto de suma asegurada solicita
da, se procederá a practicar el examen o exámenes médicos que 
se requieran, por un médico examinador autorizado por la em -
presa aseguradora respectiva, Si los elementos anteriores se
consideran suficientes, se procede a efectuar la selección del 
riesgo, para pasar posteriorménte a dictámen final, que de re 
sultar satisfactorio, tendrá lugar la emisión de la póliza 
correspondiente. (2lt) 

Hemos considerado conveniente, tratar brevemente lo 
relativo a la solicitud de seguro sobre la vida, por estimar
a este documento de sumo interés en el desarrollo de nuestro
tema. 

(24) .- Solicitud de Seguro sobre la Vida Con y Sin examen mé -
dico de "Seguros de México Bancomer, 11S. A. Aut. C.N.S. 
en Oficio Nº 4er9 de Julio 2~-de 1966. 
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CONCEPTO DE LA POL l,ZA. -

Para tener un concepto claro de lo que es la póliza,
apuntamos la definición que nos proporciona el maestro Rafael
de Pina en su Diccionario de Derecho: "Entendemos por póliza, 
el documento mercanti 1 en el que constan las obligaciones y de 
rechos de las partes en los -contratos de seguro ••• 11 (25) -

Asimismo, el Diccionario Manual e Ilustrado de la Len 
gua.Espaf'lola:.nos dice: 11Póliza es el documento justificativo 
del contrato de Seguros, fletamentos, operaciones de bolsa y -
otras negociaciones comerciales" (26) 

Por su parte Halperin Isaac, señala: 11 La Póliza pre
supone la perfección del contrato, del que es una consecuen 
cia, su prueba capital y guia de interpretación.'' (27) 

Park., citado por Magee John H., también nos dá una de 
finición: 11Póliza es el nombre que se dá al instrumento por':" 
el cual se efectúa el contrato de indemnidad entre el asegura
dor y el asegurado; y no se firma, como la mayor parte de los
contratos, por ambas partes, sino solamente por el asegurador, 
quien, por el lo, según se supone, se denomina el Subscriptor." 
(2C) 

Nos damos cuenta por las definiciones apuntadas, que
estas coinciden en considerar a la póliza, como el documento -
justificativo del contrato, en donde se hacen cons~ar los de -
rechos y las obligaciones de los contratantes; existe la cos -
tumbre en los códigos de enumerar los requisitos que debe con
tener 1 a pó 1 1 za. 

El artículo 19 de la Ley sobre el Contrato de Seguro
dispone: 11 Para fines de prueba, el contrato de seguro, así C2_ 

=====·===·===·===··==··====== 
(25) .- PINA Rafael, Ob. Cit. P. 266 
(2~).- Piccionario Manual e 1 lustrado de la Lengua Española, -

Editorial Espasa- Calpe, S. A., Madrid, 1950, P. 1214. 
(27).- HALPERIN Isaac, Ob. Cit. P.P. 153 y 154. . 
(2C).- MMEE John H., Seguros Generales, Unión Tipográfica Edi -torial Hispano Americano, Tomo 1, 2a. Edición, ·p, 5 
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mo sus adiciones y reformas se hará ccnstar por escrito. Nin-
guna otra prueba, salvo la confesional, será admisible para 
probar su existencia ... 11 El artículo 20 del mismo ordenamien -
to establece: 11 La empresa aseguradora estará ob 1 i gada a entre 
gar al contratante del seguro una póliza en la que consten los 
derechos y obligaciones de las partes. La póliza deberá conte
ner: Los nombres, domicilios de los contratantes y firma de la 
empresa aseguradora¡ la designación de la cosa o de la perso -
na asegurada; la naturaleza de los riesgos garantizados; el 
momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración 
de esta garantía¡ el monto de la garantía; la cuota o prima 
de 1 seguro. 

Aún cuando este ordenamiento no menciona otros ele -
mentas de vital importancia, especialmente para el seguro de -
vida, éste se complementa con lo dispuesto en el artículo 153-
del mismo ordenamiento que determina: 11 La póliza del seguro
sobre las personas, además de los requisitos del artículo 20,
deberá contener los siguientes: 

1.- El nombre completo y fecha de nacimiento de la 
persona o personas sobre quienes recaiga el seguro; 

11.- El nombre completo del beneficiario si hay alguno 
determinado; 

111 .- El acontecimiento o el término del cual dependa
la e.xigibi 1 iciad de. las sumas aseguradas; y 

IV.- En su caso, los valores garantizados." 

A.~ S~ importancia como medio de prueba; Eficacia; -
· Obligación·de entregarla; Personaa qu1endebe entregarse¡ Cu 
· oar de entrega; Costo Ejemplar; Perdida. ... 

Hemos visto que la póliza presupone el perfecciona -
m1ento del contrato de seguro, del cual es su consecuencia, -
su prueba principal. No obstante nos damos cuenta que si bien 
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fiM· 
se considera como:,~{' instrumento p róbatori o por excelencia --
de 1 contrato, no es el único, toda vez que la ley autoriza -
probar:lo .. por.escrito y por otros medios de conformidad con :Jo, 
establecido-po.r el artículo 19 de la Ley Sobre el Contrato de 
Segur.o, ya .. descrito. anteriormente y para lo que vale como 
principio de prueba, además de la escrita, la confesión del -
asegura.apr, de la celebración efectiva del contrato de seguro. 

·Vil 

EFICACIA~- Expedida una póliza de seguro, que hemos
apuntado es la culminación de la perfección del contrato, es
tá sujeta a surtir todos sus efectos jurídicos, siempre y -
cuando dicha p5tiza se encuentre en pleno vigor y esto sólo -
es posible si está al corriente en el pago de primas. Sin em
bargo en la práctica de acuerdo con lo que establece Ja ley,
se. dá el caso de que aún sin haberle entregado la póliza al -
segurado, ni éste pagado la prima inicial respectiva dentro-
de los 30 días de gracia, el contrato de seguros comienza a-
surtir efectos, esto se desprende de lo dispuesto en el artí
culo 21 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, "El contrato
de seguro: 

1,- Se perfecciona desde el momento en que el propo
nente tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta .•.• ; 

11 \-No puede sujetarse a la condición suspensiva de
la entrega de la póliza o de cualquier otro documento en que
conste la aceptación, ni tampoco a la condición de pago de la 
rrima ' 11 

OBLICiACION OE ENTREGAR LA POLIZA; PERSONA A QUIEN DEBE ENTRE
GARSE; LUGAR DE ENTREGA. 

Existe la obligación por parte de la empresa asegu -
radora de entregar al contratante del seguro, la póliza res -
pectiva, es así que el artículo 20 de la Ley Sobre el Contra
to de Seguro dispone: 11La empresa aseguradora estará obliga
da a entregar al contratante del seguro una póliza en la que-
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~ 
se considera como""ef instrumento próbatorio por excelencia --
del contrato, no es el único, toda vez que la ley autoriza -
probarlo por.escrito y por otros medios de conformidad con ~lo· 
establecido_por el artículo 19 de la Ley Sobre el Contrato de 
Seguro,.ya_descrito.anteriormente y para lo que vale como 
principio de prueba, además de la escrita, la confesi6n del -
aseguraJ;l.or, de la celebración efectiva del contrato de seguro. 

·wJ 

EFICACIA,- Expedida una póliza de seguro, que hemos
apuntado es la culminación de la perfección del contrato, es
tá sujeta a surtir todos sus efectos jurídicos, siempre y 
cuando dicha p61 iza se encuentre en pleno vigor y esto sólo -
es posible si está al corriente en el pago de primas. Sin em
bargo en la práctica de acuerdo con lo que establece la ley,
se dá el caso de que aún sin haberle entregado la póliza al -
segurado, ni ~ste pagado la prima inicial respectiva dentro-
de los 30 días de gracia, el contrato de seguros comienza a-
surtir efectos, esto se desprende de lo dispuesto en el artí
culo 21 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, "El contrato
de seguro: 

1 ,- Se perfecciona desde et momento en que el propo
nente tuviere conocimiento de la aceptación de la oferta ••.• ; 

11,- No puede sujetarse a la condición suspensiva de
la entreºª de la póliza o de cualquier otro documento en que
conste la aceptación, ni tampoco a la condición de pago de la 
prima~ 11 

OBLIGACION OE ENTREGAR LA POLIZA; PERSONA A QUIEN DEBE ENTRE
GARSE; LUGAR DE ENTREGA. 

Existe la obligación por parte de la empresa asegu -
radora de entregar al contratante del seguro, la póliza res -
pectiva, es así que el artículo 20 de la Ley Sobre el Contra
to de Seguro dispone: "La empresa aseguradora estará obliga
da~ entregar al contratante del seguro una póliza en la que-
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consten los derechos. y obli9aciones de las partes .... 11 • En la
práctica, una vez expedida una póliza del ramo de vicia, es en
tregada al agente de seguros que intervino en la contratación
del seguro ( el agente es la persona física autorizada por la
Comis ión Nacional Bancaria y de Seguros para ejercer la acti -
vi dad de los seguros), para que por medio de él sea presentada 
al asegurado, éste la revise si está acorde con la propuesta y 
de estar conforme, pa9ará la prima inicial, entregándole el -
a~ente la póliza y el recibo refrendado correspondiente al pa
go de la prima inicial, siendo el lugar de entrega de la póli
za, el domicilio del asegurado o el de su negocio. Es importan 
te señalar lo que establece el artículo 35 de la Ley Sobre el':' 
Contrato de Seguro que a la letra di ce~ 11La empresa segurado
ra no rodrá eludir la responsabilidad por la realización del -
riesgo, por medio de cláusulas en que se convenga que el segu
ro no entrará en vigor sino después del pago de la primera pri 
ma o fracción de el la 11

• ·Por otra parte el artículo 40 del mis 
mo ordenamiento establece: 11 Si no hubiere sido pagada la pri:
ma o la fracción de ella en los casos de pago en parcial ida -
des, dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de
su vencimiento, los efectos del contrato cesarán automáticame.!l 
te a las doce horas del último día de este plazo 11

• De donde
se desprende que se dispone de 30· días naturales, contados a -
partir de la fecha de emisión de la póliza para efectuar el P!. 
go tanto de la prima inicial, como de las subsecuentes, perío
do legal llamado de gracia, en el que no obstante no se haya -
pagado la prima respectiva dentro de ·este período, la empresa
aseguradora corre el riesgo, quiere esto decir que si el ase -
gurado fallece dentro de este término, la empresa pagará a los 
beneficiarios designados en la póliza, el importe de la suma -
asegurada contratada, deduciendo del pago, lo correspondiente
ª la prima respectiva, 

Puede por otra parte presentarse el caso de que el soli-
citante del seguro no deseara pagar la prima inicial correspo!!. 

··diente,,porqµe.ya no le, interese el seguro,, 9 porque sencilla
mehte compromisos imprevistos le impiden pagar, él agente de
vuelve la póliza y recibos a la Compañía, para proceder a su -
cancelación, denominándose 11Cancelación Por No Tomada11

• 
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· Costo del Ejemplar; P~rdida. 
e 

A diferencia del ramo de daños, en el que sí se cobra -
al asegurado una cantidad adicional de "Derecho de Póliza", 

en el ramo de vida no es usual hacerlo, ahora bien, en caso 
de.extravío de la póliza, basta con que el asegurado solicite 
por escrito que se le expida un duplicado de su póliza por 
habérsele extraviado el original, la Compañía.Aseguradora le 
expide otra, insertando en la misma la inscripción "Duplica
do'! produciendo los mismos efectos legales que la original, 

B.- CONDICIONES GENERALES. 

Nos dice Halperin Isaac, "Las condiciones generales -
aunque impresas y no firmadas, integran el contrato, y obli
gan al tomador como si fueran manuscritas y firmadas 11 (29), 

Podemos decir que son el conjunto de cláusulas a las -
que se sujetarán empresa y asegurado, mientras esté en vi-
gor el contrato de seguro, así que veremos algunas de las -
Condiciones Generales contenidas en la póliza de vida. 

Comienza la póliza por indicar dentro de las Condicio
nes Generales,que es un Contrato Completo y dice: "Esta pó-
1 iza constituye el testimonio del contrato entre la compa-

ñía y el asegurado (según ya vimos la póliza es el medio de 
prueba de la existencia del contrato), continúa indicando. -
Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concor 
daren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectifica-:" 
ción correspondiente, dentro de los 30 días que sigan al día 
en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo, se conside 
rarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus mo':" 

..- d ificaciones". Esto último es una transcripción textual -
del artículo 25 de la Ley Sobre el.Contrato de Seguro, que 
por disposición del artículo 26 del propio ordenamiento, debe 
insertarse textualmente en las pólizas. 

================= 

(2~). HALPERIN, Isaac, ob. cit. p. 157. 
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Haremos menci6n a otra de las Condiciones Generales im 

portante: La lndi·stutabi 1 idad 11A partí 1· del cumplimiento de 
dos afies de la fic i'ae emisión de est~ p61iza o de su reha 
bilitación, en su caso, la Compañía renuncia a todos los de 
rechos, que, conforme a la Ley, son renunciables para ata-=
car de nulidad este contrato o para rescindirlo en el caso 
de omisi6n o de inexacta declaración en la descripci6n del 
riesgo, hecha antes de la celebración del contrato. En 
otros términos, esta póliza es indisputable desde el momen
to en que cumpla dos años de la fecha de su emisión o de su 
rehabilitación, en su caso, salvo que el siniestro ocurrie
se dentro del mismo plazo. Cuando por error u omisión del 
asegurado, hubiese manifestado edad distinta de la verdade
ra, se procederá conforme a Jo previsto en la cláusula co-
rrespondiente de esta póliza". 

Desde luego la razón de que Ja póliza no sea disputa-
ble después de un tiempo designado, tiene una doble finali
dad. Primeramente, el asegurado se ahorra contratiempos al 
tener que defender cualquier acción tendiente a anular la -
póliza una vez transcurrido el período de disputabilidad. -
En segundo lugar, la situación de existir un período dentro 
del cual puede ser disputada una póliza, permite a la Compa 
ñfa Aseguradora verificar la información contenida en la so 
licitud y de tomar en su caso, las providencias necesarias
para anular la póliza si es preciso. Es así que si el asegu 
rado fallece dentro de este período establecido en la póli:
za, la empresa aseguradora puede disputar una reclamación -
si considera que tiene argumentos para hacerlo. 

Por lo que se refiere a la inexactitud de la indica--
cton de la edad del asegurado, lo prescribe el artículo 160 
de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, haciendo la aclara-
ción de que la Empresa no podrá rescindir el contrato, a no 
ser que la edad real del asegurado al tiempo de la celebra
ción del contrato de seguro, esté fuera de los límites de -
admisión fijados por la empresa aseguradora, en este caso,-
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se devolverá al asegurado la reserva matemática del contra
to en la fecha de su rescisi6n. Ahora bien, sí la edad del 
asegurado está comprendida dentro de- los limites de admi--
si6n fijados por la empresa, se sujetarán a las reglas esta 
bJecidas en el artículo 161 de Ja Ley Sobre el Contrato de
Se~lllro. 

Por lo Que se deduce, no es motivo de indisputabil idad 
la inexactitud de la edad del asegurado, que está dentro de 
los Jimites fijados al momento de la celebraci6n del contra 
to del seguro, ya que en todo caso, si resulta con edad ma':" 
yor que la real, Ja empresa aseguradora estará obligada en 
caso de fallecimiento del asegurado, a pagar a Jos benefi-
ciarios designados, la suma asegurada que las primas cubier 
tas hubieren podido pagar, de acuerdo con la edad real del
asegurado, aplicando las tarifas de primas que hayan estado 
en vigor al tiempo de la celebraci6n del contrato. 

Veamos lo que nos dice Magee John H., respecto a la In 
di sputab i H dad. "Después de transcurrido e 1 período indica
do en la cl~usula, la póliza viene a ser indisputable. Pa
ra que llegue a ser indisputable, de acuerdo como se suscr,!_ 
ben hoy las p61 izas, el periodo debe transcurrir durante la 
vida del asegurado. Si este muere durante el periodo, la p~ 
liza nunca. llega a ser indisputable. La clfiusula protege al 
asegurado porque sabe que las defensas técnicas no pueden -
anticiparse a una fecha remota como base para negar el pago. 
Si la compañia posee alguna defensa, debe presentarla den
tro de un tiempo razonable, presumiblemente cuando el aseg~ 
rado aún vive y puede contestarla 11

• (30). 

Otra de las cláusulas contenidas en las Condiciones Ge 

================ 
(30) MAGEE H. John, 11El Seguro de Vida 11

, Primera Edici6n en 
Español, Unión Tipográfica, Editorial Hispano-Americana, 
19~4, Impreso en México, D.F., p.p. 397 y 398. 



73 

nerales de bastante interés, lo es el Suicidio y dice: ''En 
caso de muerte por suicidio, ocurrido ~entro de los dos pri 
meros años de la vigencia de este contrato, cualquiera que
haya sido Ja causa de dic~o suicidio y el estado mental o -
físico del asegurado, la Compañía solamente cubrirá el im-
porte de la reserva matemática, si la hubiere, que corres-
penda a la fecha en que ocurra el fallecimiento". Esta cláu 
sula tiene como fundamento Jo dispuesto en el artículo 186-
de la Ley Sobre el Contrato de Se9uro: "La empresa asegura
dora estará obligada, aun en caso de suicidio del asegurado, 
cualquiera que sea el estado mental del suicida o el móvil 
del suicidio, si se verifica después de dos años de la ce
lebración del contrato. Si el suicidio ocurre antes de Jos 
dos años, la empresa reembolsará unicamente la reserva mate 
mática 11

• 

Corno vemos, actualmente se considera el suicfdio uno -
de los riesgos cubiertos por las pólizas de vida. Antigua-
mente se tenía una idea diferente, pues sólo que el suici-
dio fuera resultado de demencia, procedíá la reclamación. -
Sin embargo, al presentar dificultad de establecer en qué -
casos se estaba en presencia de suicidio por demencia o de 
cordura; o por otro lado, desde el punto de vista social, -
las personas que dependen de un suicida, cuerdo o dernente,
t ienen la misma necesidad del producto del seguro de vida,
como si el ase9urado hubiese fallecido a consecuencia de un 
accidente o de muerte natural. En nuestros días el suicidio 
carece de efecto sobre el producto del seguro de vida, sal
vo que para evitar hasta donde es posible los suicidios con 
premeditación que tienen por objeto defraudar a las empre-
sas aseguradoras, siendo esta la razón que se fijó, transcu 
rra un período de 2 años de haber celebrado el contrato o:"' 
de su rehabilitación, para que surta efectos. 

Una más de las cláusulas de las Condiciones Generales 
es la Carencia de Restricciones aue determina: "La presente 
póliza no estara sujeta a restricción alguna, ya sea en ate!!_ 
ción a la residencia, a la ocupación, a los viajes y, en g~ 
neral, al género de vida del asegurado". 
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Aun cuando la residencia, la ocupacton, los viajes y en ge
neral el género de vida del asegurado, son factores impor-
tantes. para determinar la aceptabilidad de.un riesgo, de es 
ta cláusula se desprende que expedida una p6liza de vida,= 
el asegurado está en aósoluta 1 ibertad de cambiar de residen 
cia a donde él lo desee, no.obstante el lugar resultara insa 
lubre¡ puede cambiar de ocupación¡ si al celebrar el contra:' 
to de seguro tenía como ocupación la de empleado de oficina 
por.ejemplo, actividad que en sí no constituye un riesgo y -
si posteriormente cambia a una ~cupación que representa un -
peligro¡ asimismo si antes de celebrar el contrato de seguro 
no viajaba y más tarde se convierte en Agente Viajero o el -
género.de vida es completamente diferente al que mostraba al 
principio¡ esto no es motivo, ni de invalidar el contrato,
como tampoco de extraprirnarlo porque represente un riesgo -
mayor. 

Naturalmente, debemos hacer la observación que puede
presentarse el. caso de que la póliza se cancelara por falta 
de pago de la.prima respectiva, cancelación que técnicamen
te se conoce por caducidad, se requerirá una nueva solici-
tud para rehabilitarla, por lo tanto, las condiciones refe
rentes a la ocupación, la residencia, etc. que hubieren he
cho a la póliza en el momento de su expedición inaceptable 
o en su caso tener que gravar con extraprima el seguro, se
ría suficiente razón para que la compañía rehuse dicha reha 
bil itación o la acepte imponiéndole una eXtraprirna, si pro:." 
cede. 

Por plantear en la práctica, dentro del contrato de se 
guro, diversos problemas, y además ser un dato definitivo= 
para determinar el importe de la prima que le corresponde -
pagar al asegurado, veremos el tema de la ~, considerada 
también como una de las cláusulas de las Condiciones Genera 
les, determinando lo siguiente: 11Para efectos de este segu':" 
ro se computará la edad que tenga el asegurado en su aniver 
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sario más cercano a la fecha de emisí6n del seguro. La edad 
del asegurado se deberá comprobar legalmente cuando así lo 
juzgue necesario la Compañía • 

. Una vez que dícha comprobación haya sido efectuada, la 
Compañía hará la anotación correspondiente en la presente -
póliza y no tendrá derecho alguno para exigir nuevas prue-
bas sobre. la edad del asegurado''· Sin embargo pueden presen 
tarse algunas situaciones de esa comprobación de edad como
~n: 

al.- Que la edad verdadera del asegurado resulte mayor 
que la declarada; pero dentro de los límites de admisión -
autorizados por la Compañía, el ímporte del seguro se redu
c1 raen la proporción que exísta entre la príma que pagaba 
y la que, conforme a la tarifa, corresponda a la edad real. 

Ahora bien, si la edad verdadera del asegurado es menor que 
la declarada, la suma asegurada no se modífica y la compa-
ñía tendrá la obligación de reembolsar la díferencia, si la 
hubiere,.entre la reserva existente y la que habría sido ne 
cesaria para la edad real del asegurado. Las primas subse-=
cuentes, deberán reducirse de acuerdo con la edad real. 

Si con posterioridad a la muerte del asegurado resulta inco 
correcta la edad manifestada por él en la solicítud, pero:
la edad real se encuentra dentro de los lTm·ítes de edad au
torizados, la Compañía pagará la suma asegurada que las pr~ 
mas cubiertas hubíeran podido comprar de acuerdo con la --=
edad verdadera y con las tarífas en vígor en el momento de 
la celebracíón del contrato, según lo establece el párrafo 
último del artículo 161 de la Ley Sobre el Contrato de Se
guro. 

Puede suceder que la edad del asegurado esté fuera de 
los límites de admisíón fijados por la empresa, el contrato 
quedará rescindido automáticamente y la obl igacíón de la -
Compañía se reducirá a pagar el importe de la reserva mate
mática del contrato en la fecha de su rescisión. Esto de -
conformidad con lo que establece el artículo 160 de la Ley 
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Sobre el Contrato de Seguro. 

Segan hemos.visto, 1a edad es uno de los factores de -
más. importancia para determinar la prima del seguro, en el 
momento de ingresar. Es así que si la compañía se viera -
obligada a hacer pagos sobre pólizas que se emitieran a una 
edad menor que Ja verdadera, afectaría en forma desfavorable 
la experiencia de mortalidad, tan importante en esta activi 
dad de.Jos seguros, además que propiciaría que. los solici-=
tantes del seguro, con el afán de obtener una prima más baja, 
declararan deliberadamente una edad diferente a la real, -
trayendo como consecuencia que se desvirtuara en un momento 
dado la finalidad que se persigue y que es la de proteger -
adecuadamente á la fam¡l ia. 

Nos hemo~ referido a algunas cláusulas contenidas en -
las Condiciones Generales de la póliza, para darnos cuenta 
de la integración del contrato, y la obligación que las par 
tes tienen de sujetarse a las mismas, mientras permanezca:
en vigor dicho contrato, sin dejar de mencionar otras, tam
bi~n de.importancia como son: Vélores Garantizados, que ya
tratarnos,.en su oportunidad~ ·cambio de Plan yAumehto de Su-

. ·ma .. ~tada~ 

h l. --<-'Bód i f i cae iones : · Endoso. 

~ Todos los cambios o modificaciones del contrato es con 
veniente hacerlos insertar en la póliza, por un escrito que 
en la .Práctica se denomina endoso, esto es común observarlo 
para las pólizas del ramo de daños. Para las pólizas del ra 
mo de vida• estas contienen una cláusula que se refiere a':" 
las modificaciones. es ~sí que se establece en la misma: -
"Las estipulaciones consignadas en esta póliza solo se pue
den modificar previo acuerdo entre la Compañía y el asegura 
do, que se hará constar en Cláusula Adicional a esta propia 
pól i za 11

• 

Para poder alterar el contrato, se estipula en la mis 
ma cláusula,"Para el efecto, la Compañía deberá estar repre 
sentada por un apoderado legal con facultades sufrcientes,-
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y en consecuencia, los agentes o cualquier otro ~mpleado de 
la Compañía no autorizado, no tendrán facultad alguna para 
acordar concesiones, modificaciones, ni re:cibir comunicacio 
nes a nombre de 1 a Compañ í a1

•
1 

Ahora bien, en la práctica cuando el.cambio o modifica 
cJon del contrato se refiere a cambio de plan, reducción o
aumento de suma asegurada~ que desde luego, es una modific,2_ 
cJón de fondo, .se-requiere la devoluci6n.de la póliza en po 
der·del asegurado, para ser substituída por otra. con el cañi 
bio solicitado, pór lo tanto observamos aquí no procede se
efectúe una modificación por medio de endoso. 

2.- ~nunciaciones que debe contener la Póliza. 

La Ley fija en los artículos 20 y 153 de la Ley Sobre 
el Contrato de Seguro, las enunciaciones que deben contener 
las pólizas, sin embargo por lo que se refiere a las póli-
zas de vida, objeto de nuestro tema, cabe hacer especial -
mención de algunas enunciaciones que las mismas contienen: 

La fecha de Emisión de la P61iza, es por regla general 
la de su vigencia, comienza.a las doce horas de esa misma -
fecha y servirá esta fecha para determinar la obligación -
del asegurado de pagar las primas en los vencimientos esta
blecidos, así como la obligación de la empresa aseguradora 
de pagar a su vencimiento del plazo, si se trata de un segu 
ro dotal, el importe del seguro, al asegurado si sobrevive7 

El Domicilio.-. Es importante quede determinado, ya que 
todas las notificaciones y comunicaciones relacionadas con
su seguro, se harán precisamente en el que se indique como 
tal. 

.Profe~ión, aún cuando no se menciona por la Ley, ni en 
las palizas se enuncia, es necesario establecerla, porque -
en los seguros de personas existen ocupaciones que importan 
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un riesgo a9ravado, que al cambiar de ocupación y desapare
cer lo. gravoso del riesgo, le da derecho a solicitar, le -
sea suprimida la extraprima correspondiente. 

·. · '-f-:1-: 1tómbte ~ctel '-asegurada, y· fecha ·de nacimiento. En --
1 os seguros de personas, el nombre reviste suma importancia, 
~ndividualizar a.i asegurado y. evitar la sustituci6n de per 
son as- en el. examen -médico. De 1. mismo modo es de ta 1 i mpor
tanc i a la fecha de nacimiento que sirve.para determinar la 
edad del asegurado y ya vimos permite aplicar la tarifa de 
prima que le corresponde. 

,., ••.. ,,, ,. '·''''·t..·'· . 

. . '-'-L:a'Suma·-As~wrada. Es de utilidad e importancia que se 
enuncie en la póliza de vida la Suma Asegurada, pues en es
ta forma a la empresa aseguradora se le fija el monto de su 
responsabilidad • 

.. ;·•··· ········ ......... . 
· lnipotté'd~'-lé'~tlma. Como enunciación en la póliza es

tablecida por. la ley, ya.que su determinaci6n es esencial ,de 
tal manera.que. si se omite no habrá contrato; en el seguro 
de vida es determinado su importe, tomando corno base la edad 
del asegurado que tenga en la fecha de la celebración del -
contrato de seguro, estableciéndose en la práctica que si -
han transcurrido más de seis meses de su último aniversario, 
se considera con un año más de edad. 

· Momb-té'de-t'B-eneff-'Ciario. Es otra de las enunciaciones 
que debe hacerse en las pólizas de vida, pues aun cuando e~ 
te requisito no invalide al contrato del seguro, es necesa
rio designar a los beneficiarios del seguro, su omisión pue 
de presentar problemas con los herederos legales del asegu':"' 
rado, sobre todo cuando estos no coinciden. 

3.~ Impugnación de la póliza por el Asegurado.- Efec-
tos. 

Si expedida una póliza o posteriormente modificada, és 
ta no se ajustara a lo contratado, tiene el asegurado el de 
recho de pedir la rectificación correspondiente, en un pla:' 
zo que la Ley establece, siendo éste dentro de los treinta 
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días que sigan al día.en que se reciba la póliza. Transcu-
rrido este plazo, dispone la Ley, se consíderarán aceptadas 
las estipulacíones de la póliza o de sus modificaciones. 

El efecto de la lmpugnaci6n aceptada, es la de reempla 
zar la cláusula errónea, por la realmente convenida, sin -~ 
afectar la eficacia del contrato. 

~ INTERPRETACION DE LA POLIZA Y DEL CONTRATO. 

Hemos visto que la póliza de vida tiene claúsulas que 
obligan a las partes contratantes, sin embargo es de inte-
rés que veamos la interpretaci6n que se le dá a la póliza y 
a 1 cent rato, y así tenemos que para Magee John H. , r1La Pó 1 r 
za de seguro de vida como un contrato de adhesión está pre~ 
parada en todos sus detalles por la compañía de seguros. En 
la actualidad viene a ser una regla, generalmente obligato
ria, que cuando los términos de la póliza son ambiguos, obs 
euros o susceptibles de más de una construcción, la cons--~ 
trucción más favo~~&le il asegurado debeiá previlecer. la -
regla está fundada en la suposición de que la compañía de -
seguros, al confeccionar su contrato, tiene el deber de pro 
curar que su signiflc.1do esté claro. Cuando la compañía ha
fal lado en la claridad, el asegurador, y no el asegurado, -
debe sufrir".(31). 

Ahora bien por lo que se refiere a la Interpretación -
del contrato, Isaac Alperin nos dice: "Es cierto que ... el 
contrato de seguro es de interpretación restrictiva, lo que 
1 leva a establecer que hay que ajustarse para determinar -
los derechos y obligaciones de los contratantes, a los tér
minos de las estipulaciones respectivas, toda vez que el -
riesgo que toma a su cargo el asegurador, debe estar necesa 
riamente en relacíón con la suma que se fija como prima a ~ 
cargo del asegurado: pero correlativamente con este concep
to, corresponde tener en cuenta, según lo ha dicho en forma 

==================== 
(31) MAGGE John H., ob. cit. p. 3!12. 



reiterada el tribunal, que 11en materia tan rigurosamente -
ajustada a la buena fe conforme a Ja doctrina universal, da 
da la índole estrictamente resarcitoria que inspira los coñ 
tratos de seguro, en la dilucidación de las cuestiones que':" 
se suscitan, así como el amparo de la justicia es necesario 
para resguardar a los aseguradores contra las maniobras do
losas, menester es también la severidad de los jueces para 
que los asegurados obtengan las satisfacciones de la justa 
indemnización a que son acreedores, fines a los que, en am
bas situaciones, la ley las cláusulas del convenio han de 
contribuir a servirlos, bajo una inteligencia que consultan 
do los principios dominantes, no se ciña a una interpreta-':" 
ción rígida de los textos que resulte reñida con su espfri
tu11. (32) 

Considerando las normas generales de interpretación de 
todos los contratos, la nat~raleza del contrato de seguro, 
así como la importancia de los conflictos que se presentan, 
han conducido a establecer segGn el propio Isaac Halperín,
las siguientes reglas especiales~ 

11a} 1 a. extens [Ón de 1 riesgo y 1 os beneficios otorgados 
deben interpretarse.literalmente; 

. bl "la aplicación de los usos i.nterpretativos soló ·CO'.'"" 

rresponde en el caso·único de que haya razón para creer que 
los contratantes han querido adoptarlos ••. 11

; 

c) las restricciones a la libre actividad del asegura
do deben formularse expresamente; 

d) la responsabilidad asumida en términos generales, -
como fin del contrato, sólo puede restringirse por cláusu-
las expresas; 

e) las cláusulas manuscritas prevalecen sobre las im-
presas, porque son las particulares o especiales del contra 

(32) HALPERIN Isaac, ob. cit. p.p. 166 y 167. 

80 
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to; 

f) es menester interpretar las condiciones generales -
según la función que desempeñan; unas tienden a la homoge
neidad para la explotación técnica del seguro, y deben in
.terpretarse en favor del asegurador; las otras no se refie
ren a esa homogeneidad técnica, y deben aplicarse con diver 
sos criterios; 

g) cuando la cláusula es ambigua u oscura, se interpe
ta en contra del asegurador, por ser quien la redactó; 

h). las cláusulas que imponen la caducidad del derecho 
del asegurado, son de· interpretación restrictiva en su al-
canee y en. los hechos que tienden a acreditar su proceden-
cia y su redacción debe ser clara". (331 

Por la interpretación que Magee dá a la póliza, y las 
reglas interpretativas presentadas por Isaac Halperin, nos 
damos cuenta que facilitan el uso y aplicación del clausu
lado, tanto de la póliza como del contrato mismo, especial 
mente cuando existen textos demasiado técnicos, en aparieñ 
cia faltos de claridad, que difícilmente leen los asegura':' 
dos y aunque así fuera, de sobre es sabido que la gran ma
yoría de los mismos, carecen de los conocimientos necesa-
rios para poderlos entender y comprender, en su contenido
y alcance, por lo tanto, es de comprenderse que en la prác 
tica, se susciten problemas de interpretación en el mamen':' 
to de su aplicación. 

=============== 

(33) HALPERIN Isaac, Ob. cit. p.p. 167, 168, 169 y 170. 
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ro de Vida. 

!1.- Naturaleza Jurídica del Contrato delSegu.'ro de Vi
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6.- Criterio que prevalece respecto de la función So-
cial que desempeña el seguro de vida en nuestro -
país. 
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V,• REGLAMENTACION DEL SEGURO DE VIDA EN NUESTRO DERE
CHO POSITIVO. 

Encontramos que el fundamento a la reglamentación del 
seguro de vida, esti plasmado en nuestra Constitución Polfti 
ca de los Estados Unidos Mexicanos, cuya vigencia data des-
de el 5 de febrero de 1917, en el artículo. 73 fracción X, -
que seRala que el Congreso tiene facultad para legislar en
tado lo referente a las Instituciones de seguros y en ejer
c.icio de esta facultad el Congreso de la Unión y el Presi~
dente de la República, dentro de sus atribuciones, han expe 
dido los m~s importantes C6digos que son los que han regla= 
mentado esta materia, mismos que enunciaremos en órden cro
nológico: Ley General de Instituciones de Seguros, del 25 
de agosto de 1935; la Ley Sobre el Contrato de Seguro, del 
31 de agosto de 1935; el Reglamento del Seguro de Grupo, -
del 13 de noviembre de 1936; el Reglamento de Agentes de -
las Instituciones de Seguros, del 21 de septiembre de 1955¡ 
y el Reglamento de la Comisión Nacional de Seguros, del 14 d 
de febrero de 1956, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Se
guros, que es el órgano en que se han delegado las funcio-
nes de Inspección y Vigilancia de las empresas aseguradoras 
que corresponden originalmente a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

1.- Formación del Contrato del Seguro de Vida. 

Enunciada la legislaci6n anterior, veamos como es regu 
lado el seguro, contemplado éste desde el punto de vista _":' 
contractual, partiendo de la base de su formación como con
trato, hasta determinar su naturaleza jurídica, es así que 
observamos, el seguro de vida es un contrato cuya celebra-
ción tiene lugar entre la empresa de seguros y la persona -
asegurada. 

Ahora bien, mediante el pago de una prima, se garanti
zan al asegurado determinados derechos. Así mismo se requie 
re la existencia de ciertos elementos que deben coincidir::: 
en todo contrato para que pueda ser considerado obligatorio 



conforme a la Ley; siendo estos: a).- Una oferta y una 
aceptación; b) ,• Conocimiento de la aceptación por diversos 
medios; c).- La capacidad de las partes para contratar; d).
La legalidad en la finalidad del contrato; e).~ Iniciación -
de la vigencia del contrato. 

El artículo 1804 del Códi.go Civi 1, dispone: 11Toda per
sona que.própone a otra la celebraci6n de.un contrato fijin 
dole un plazo para aceptar, queda 11gada por su oferta has~ 
ta la exp.iración del plazo 11 • Desde luego, esto es lo que -
constituye la oferta G policitaci6n. 

El Código de Comercio nos dice al respecto, en su artí 
culo.80, 11Los contratos mercantiles que se celebren por co 
rrespondencia, quedarán perfeccionados desde que se contes~ 
te. aceptando la propuesta o las condiciones con que ésta -
fuere modificada. La correspondencia telegráfica sólo pro
ducirá obligación entre los contratantes que hayan admitido 
este medio previamente y en coptrato escrito, y siempre que 
los telegramas reúnan las condiciones o signos convenciona
les que previamente hayan establec1do los contratantes, si 
así lo hubieren pactado11 • 

Por otra parte, el artículo 21 de la Ley Sobre el Con
trato de Seguro, reformado por Decreto de Febrero de 1946,
establece: 11El contrato de seguro se perfecciona desde el -
momento en que el proponente tuviere conocimiento de la 
aceptación de la oferta11 • 

El proponente puede llegar a tener conocimiento de la 
aceptación por diversos medios: 

a).- Comunicación verbal dada directamente del aceptante -
al proponente, cuando se trata de contrato celebrado entre 
presentes, en el que desde luego debe quedar comprendido el 
de la aceptación telefónica. El a.rt ículo 1805 del Código -
Civil, establece: 11Cuando la oferta se haga a una persona -
presente, sin fijación de plazo para aceptarla, el autor de 
la oferta queda desligado si la aceptación no se hace inme
diatamente. La misma regla se aplicará a la oferta hecha -
por teléfono. 11 
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b) .- Comunicación del aceptante proporcionada a través 
de un intermediario. Esto ocurre gener~lmente, cuando el -
agente de seguros que interviene en la colocación del segu
ro se encarga de esa comisión. 

c) .~Comunicación escrita que bien puede ser la póliza 
misma o por medio de una carta previa a la entrega de la p.§_ 
liza. Esta situación es aplicable al contrato celebrado en 
t re ausentes. 

En la práctica el contrato de seguro, da la impresión 
de un contrato celebrado por correspondencia, esto desde -
luego, no porque tas partes se encueíltran ubicadas en luga
res distintos y con cierta dificultad de comunicarse en for 
ma.personal, sino más bien, por la necesidad que tiene la':" 
empresa aseguradora de recdbar la información relacionada -
con las circunstancias y íos hechos de importancia que per 
miten la apreciación del riesgo, información que en ocasio 
nes se recaba por medio del cuestionario a que se hace meñ 
ción en el artículo 8 de la Ley Sobre el Contrato de Segu':" 
ro: que a. la letra dice: '~1 proponente estará obligado a 
declarar por escrito a la empresa aseguradora, de acuerdo
con el cuestionario relativoi todos los hechos importantes 
para ta apreciación del riesgo que puedan influir en las -
condiciones convenidas, tales como las conozca o deba cono
cer en el momento de la celebración del contrato". Asimismo, 
otras investigaciones que lleva a cabo la empresa, como son 
la inspección de riesgos, tratándose de seguros del ramo de 
daños o examen médico de las personas, lo cual en la prácti 
ca requiere de algún tiempo,por lo que es explicable los--= 
plazos establecidos en los·artículos So. y 60. de la Ley -
Sobre el Contrato de Seguro, que disponen lo· siguiente: -
Artículo So.- "Las ofertas de celebración, prórroga, modifi 
cación o restablecimiento de un contrato suspendido, obliga 
rin al proponente durante el tirmino de quince días, o el-:: 
de treinta cuando fuere necesario practicar examen médico,
si no se fija un plazo menor para la aceptación". 

El Artículo 60. dispone: 11Se considerarán aceptadas 
las ofertas de prórroga, modificación o restablecimiento de 
un contrato suspendido, hechas en carta certificada con acu 
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se de recibo, si la empresa aseguradora no contesta dentro 
de] plazo de 15 dias, contados desde el siguiente ~1 de re
cepción de. la oferta, pero sujetas a la condición suspensi
va de. la aprobación de la Secretaría de Hacienda''. Cuando -
la empresa aseguradora tiene debidamente formado su crite--
rio respecto del riesgo que va a asumir, toma la decisión -
si acepta o nó la propuesta de celebrar el contrato y es en 
ese momento cuando comunica su aceptación al oferente • 

. Por regla.general, la oferta es hecha por el posible ' 
asegurado, al presentar su solicitud por mediación del Agen 
te de Seguros. Cuando dicha solicitud, después de todo el
trámite requerido, sea aceptada por la empresa, es en ese -
momento que se constituye el acuerdo de voluntades indispe!!. 
sable en todo contrato • 

. Debemos tomar en cuenta también, el supuesto de la --
aceptación de la oferta a través del silencio, de conformi
dad con los artículos So. y 60. de la Ley Sobre el Contrato 
de Seguro anteriormente transcritos. En el que en el prime
ro, el asegurado es el que tiene la calidad de proponente y 
la empresa el de aceptante, pero el perfeccionamiento del -
contrato se lleva a cabo al vencimiento indicado por la Ley; 
en el segundo artículo, la empresa aseguradora es quien tie 
ne la calidad de oferente y el asegurado el de aceptante,:
estando sujeto también el perfeccionamiento del contrato de 
seguro al vencerse el plazo establecido en el artículo indi 
cado. 

Veamos lo referente a la capacidad como un elemento de 
formación del contrato, y así tenemos que el artículo 81 
del Código de Comercio, establecé lo siguiente: 11Con las mo 
dificaciones y restricciones de este Código, serán aplica-:" 
bles a los actos mercantiles las disposiciones del Derecho 
Civil acerca de la capacidad de los contrayentes y de las -
excepciones y causas que rescinden o invalidan los contratos". 

Se estima que falta la capacidad, en aquellos casos en 
que el entendimiento está afectado, quiere esto dar a com-
prender, cuando la persona no alcanza a darse cuenta de la 
importancia o trascendencia de la operación del neqocio, --



bien sea esto por su minorfa de edad.o porque se encuentre 
en.estado de lnterdlcci6n, pero tan pr~nto como la persona 
supera ese estado y se encuentra en condiciones de compren
der o entender la naturaleza del negocio que trata de lle-
vara cabo, puede ratificarlo. El demente, es lógico, tie
ne incapacidad para contratar, a pesar de ello, puede hacer 
lo en su lugar un tutor 1 ega lmente ';autc:fri zado o designado. -
Colifrrma lo anteior el 0 artículo 23 del Código Civi 1 que es
tablece: "La mr!'or de edad, el estado de interdicción y las 
demás incapacidades establecidas por la Ley son restriccio
nes a la personalidad jurídica; pero los incapaces pueden -
ejercitar sus derechos o contraer obligaciones por medio de 
sus represen tantes 11

• 

La Ley Sobre el Contrato de Seguro, en su artículo 157, 
establece:: 11El contrato de seguro para el caso de muerte, -
so&re la persona de un menor de edad que no haya cumplido Jos 
doce aAos, o sobre la de una sujeta a interdicción, es nulo. 
La empresa aseguradora estará olbigada a restituir las pri·
mas, pero tendrá derecho a los gasto~ si procedió de buena -
fe". 

El mismo ordenamiento en el artículo 158 dispone:''Cuan 
do el menor de edad tenga doce años o más, será necesario:
su consentimiento personal y el de su representante legal; 
de otra suerte, e 1 cent rato sera nu 1011

• 

Es obvio hablar de la capacidad de las empresas asegu
radoras, ya que éstas desde el momento en que son autoriza~ 
das por la Ley, adquieren capacidad para contratar. 

Veamos Ja lepalidad en la finalidad del contrato, que 
desde luego es fundamental y es así que se observa, cuando 
un convenio tiene un objeto ilegal, no es ejecutable, si 
lleva por finalidad violar la ley rositiva o contraviene el 
interés público. Las disposiciones Jepales que prohiben -
las apuestas, tendrían el efecto de volver nula una póliza 
de seguro de vi da ,suscrita sobre una vi da en la que se carez 
ca de interés asegurable. Los convenios ilegales por ir coi-
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tra el interés público son aquellos que por razón natural -
tienden a producir perjuicios al público. Así vemos que la 
ley común prohibe que los individuos se obliguen por medio 
de un contrato, a hacer o dejar de hacer cualquier cosa, -
cuando la cosa a realizar u omitir tenga por objeto ocasio
nar perjuicio al público. 

Iniciación de la vigencia del contrato. Tan pronto -
como· se realiza la conjunción de los consentimientos, el 
contrato empieza a tener vigencia para las partes, este --
principio lo encontramos consignado en el artículo 1796 del 
Có~igo Civil:: 11los contratos se perfeccionan por el mero -
consentimiento de las partes, excepto aquellos que ~eben re 
vestir una forma establecida por la Ley. Desde que se per=
feccionan, obligan a los contratantes no sólo al cumplimien 
to de lo expresamente pactado, sino también a las consecueñ' 
cias que, según su naturaleza, son conformes a la buena fe-;
a~ uso ó a la Ley 11

• 

El.artículo 1e39 del Código Civil, dispone: 11Los con
tratantes pueden poner las cláusulas que crean convenientes¡ 
pero las que se refieran a requisitos esenciales del contra 
to o sean,consecuencia de su naturaleza ordinaria, se ten-~ 
drán por puestas aunque no se expresen, a no ser que las s.:_ 
gundas sean renunciadas en los casos y términos permitidos 
por la Ley 11

• Es así que vemos, como en principio puede di
ferirse la vigencia íntegra del contrato de seguro, o la de 
una de las obligaciones de las partes, nos referimos al ele 
mento llamado plazo. Por ejemplo, cuando se celebra un coñ 
trato de seguro de incendio de una casa, en el que la vigeñ 
cía del contrato empezará a partir del 20 de febrero del _-: 
año próximo, fecha en que vencerá otro seguro de incendio,
celebrado con distinta compañía o sencillamente porque así 
lo deseen las partes. En esa fecha se iniciará el período 
de seguro, vencerá asimismo la prima, según lo determina el 
artículo 34 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro y empezará 
la garantía del asegurado conforme lo establece el artículo 
21, fracción 111 del propio ordenamiento: 11El contrato de -
seguro puede celebrarse sujeto a plazo, a cuyo vencimiento -
se iniciará su eficacia para las partes, pero tratándose de 
seguro de vida, el plazo que se fije no podrá exceder de 30 
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días a partir del examen médico, si éste fuere, necesario, 
y si no lo fuere, a partir de la ofen·, 11

• Como vemos por -
razones de carácter técnico, el seguro de vida no puede su
jetarse íntegramente en su vigencia a un plazo superior de 
treinta dras, ya que en plazos mayores podrían darse varia
ciones considerables del riesgo y ocasionar conflictos en-
t re las partes. 

Puede GnJcamente diferise el cumplimiento de la obliga 
ción de una de las partes. Se desprénde esto de lo consig:" 
nado en el artículo.34, al establecen 11 Salvo pacto en con
trario, la primera prima vencerá en el momento de la cele-
bración del contrato, por lo que se refiere al primer perí.2_ 
do de 1 seguro •. , 11 

En el artículo.40 del propio ordenamiento, se otorga -
imperativamente un plazo de gracia de treinta días natura-
les. siguientes a la fecha de su vencimiento para el pago de:: .. 
la prima del seguro, de lo contrario, los efectos del con--· 
trato cesan automáticamente a las doce horas del último día 
de ese plazo. Respecto del diferimiento de la obligación de 
garantía del asegurador, en seguro de personas, la ley pro
hibe las cl~usulas en que se convenga que esa garantía se -
inicie hasta que el asegurado pague la prima, artículo 35 -
de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. · 

El artículo 19 del propio ordenamiento dispone: 11Para 
fines de prueba, el contrato de seguro, así como sus adicio 
nes y reformas, se hará constar por escrito. Ninguna otra -
prueba, salvo la confesional, será admisible par~ probar su 
existencia ... 11

, es decir, no es esencial la entrega de la -
póliza para que el contrato se perfeccione, ya que si el 
asegurado fallece antes de que le sea entregada, en nada -
afecta sus derechos en el contrato. 

2.- Características del Contrato de Seguro de· Vida. 

Podemos decir que las características del Contrato de
Seguro de Vida son: 



1) .- De empresa; 
2).- Unilateral; 
3)..- De Adhesi.ón; 
l!L.- Consensua 1 ; 
sI.- Aleatorio y 
f) .- Un contrato condicional. 
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11.· Podemos decir que es ur\"'Cóntr'at~ .... de·Eme_resa, deb.!_ 
do a que únicamente las empresas legalmente constituídas y 
autorizadas por la Ley, pueden celebrarlo. Nuestro Código 
de Comercio, establece en su artículo 75, fracción XVI: 11 Son 
actos de comercio los contratos de seguros de toda especie, 
siempre que sean hechos por empresas 11

• Asímismo, también -
el artículo 3o., fracción 1 de la Ley General de lnstitucio 
nes de Seguros, dispone: 11En materia de actividad asegurado 
ra; se prohibe a toda persona física y a toda persona jurí':" 
dica que no tenqa el carácter legal de institución de segu 
ros, la práctica de cualquiera operación activa de seguros 
en territorio mexicano 11

• 

El artículo 136 fracción' IV del propio ordenamiento, -
dispone al respecto: 11En materia jurisdiccional; los contra 
tos. concertados contra las prohibiciones del artículo 3o. ,- ' 
no producirán efecto legal alguno, sJn ~~rjuicio del dere-
cho del asegurado de pedir el reintegro de las primas paga
das". 

Por otra parte, se establecen sanciones de acuerdo con 
el artículo 138 del mismo ordenamiento: 11En los casos de in 
fracción a lo dispuesto en las fracciones 1, 11, y IV del:
artículo 3o. de esta Ley: 1.- Cualquiera de los actos efec
tuados contra las prohibiciones contenidas en las fraccio-
nes mencionadas, constituirá delito contra el comercio y la 
industria ••. 11 

Desde la reglamentación de las empresas aseguradoras,
y principalmente a partir del año de 1935, en que tuvo lu-
gar la expedici6n de importantes Códigos, la Ley General de 
Instituciones de Seguros y la Ley Sobre el Contrato de Segu 
ro; éste último es sin lugar a dudas un contrato de empresa. 
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21.- Es considerado tambíin como un Contrato Unílate--
''fal, por la razón de que supone una prumesa obligatoria poT 

'üñ'a'sola de las partes, ya que en el seguro de vida el ase
gurado no está obl ígado a pagar las primas. Naturalmente, -
debe hacerlo sí desea obligar a la empresa a pagar el ímpor 
te del seguro a sus beneficiirios en caso de fallecimiento~ 
La empresa no tiene el derecho legal de obligar al pago de 
las primas, es así que el asegurado puede descontínuarlas.
Por otra parte, la empresa de seguros debe cumplir su parte 
en el contrato, sí el asegurado a su vez cumple las condi-
ciones de la póliza. 

3).- Es considerado también como un Contrato de Adhe--
. --s:rón, por el momento predomina el criterio de que es un Con 

trato de Adhesión, al tomar en cuenta que no es dable al -=
asegurado la facultad de discutir libremente sus condicio-
nes, pues éstas se encuentran establecidas de antemano por 
la empresa, naturalmente aprobadas previamente por la Secre 
taría de Hacienda. Por consecuencia el asegurado se adhiere 
a ellas o sencillamente no hay contrato. 

4).- Es un Contrato Consensual.- Nosotros consideramos 
el Contrato de Seguro Consensual, aunque pudiera dar la apa 
riencia de formal. El carácter de Contrato de Adhesión qu¡ 
requiere la propuesta que contenga las condiciones genera-
les del contrato, de acuerdo con el artÍGulo 7o. de la Ley 
Sobre el Contrato de Seguro y de la póliza misma, cuyo con
tenido se reglamenta por la Ley según lo determinan los ar
tículos 19, 20, 25, 29 y 153 del propio ordenamiento, plan
tea la situación de considerarlo si es o nó formal, ya que 
deberá constar por escrito. 

Para dejar debidamente aclarado lo anterior, comentare 
mes los siguientes ordenamientos: La Ley de Sociedades de :" 
Seguros de 2~ de mayo de 1926, en su artículo 110, estable
cía que el contrato de seguro se perfeccionaba con la entre 
ga de la póliza. Por medio de este precepto nos damos cue[ 
ta que el contrato de seguro era formal y real. Posterior-
mente al expedirse la Ley Sobre el Contrato de Seguro en el 
año de 1935, la Institución anterior se modificó y únicamen 
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te.quedó la exigencia de la forma escrita como medio de --
prueba, más no.como requisito de validez o existencia. Con
secuentemente podemos concluir afirmando que el contrato de 
seguro es. consensual, en vista de que se perfecciona con el 
simple acuerdo de voluntades. 

51.-· Asimismo, es un Contrato Aleatorio. En contrapo
sición con un contrato conmutativo que es el tipo más co--
rriente de obligaci6n contractual y provee un intercambio -
de beneficios que son razonablemente equivalentes; en el 
Contrato Aleatorio al celebrarse no sabemos cual de las dos 
partes va a obtener mejores resultados con la operación 1 le 
vada a cabo, sino que esto depende de Ja eventualidad pre-':' 
vista en el contrato, el cual se desconoce cuando va a ocu~ 
rrir, es así que el pago de una de las partes puede ser des 
proporcionado con el pago de la otra, por ejemplo; un con-':' 
trato de seguro celebrado por una persona en el mes de no-
viembre de 1973, y fallece el 20 de diciembre del mismo ano, 
la.companía de seguros paga a los beneficiarios de éste el 
importe del seguro contratado, no obstante haber recibido -
por parte del asegurado el pago de una prima solamente, aquí 
claramente vemos la desproporción en la cantidad que recibió 
como prima y la que tiene que pagar corno suma asegurada. 

Ha sido motivo de ataques el aleas del seguro arguyendo 
que la misma no existe debido a que actualmente las empre-
sas de seguros disponen de métodos muy avanzados que les -
permiten determinar el índice de mortalidad deBtro de un -
grupo. Esto es absolutamente indiscutible, sin embargo es 
aplicable a la generalidad de asegurados como grupo, pero -
en relación al contrato considerado en lo individual, no ad 
mite discusión la aleatoriedad. 

6).- Finalmente podemos decir que es un Contrato Condi 
Mftlk•&-

dicional, ya que es necesario que se cumplan o llenen deter 
minadas condiciones para poder obligar a la contraparte,-:" 
así vemos por ejemplo, la necesidad del pago ininterrumpido 
de primas para que el seguro se conserve en vigor. Por otra 
parte en caso de siniestro, es condición ineludible presen-
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tar. la prueba del fallecimiento, para que la empresa pueda 
cutrip 1 ir con la obligación de pagar el í mporte de 1 seg u ro 
contratado. 

3.- Elementos 9ue intervienen en el contrato de segu_~o 
de vida. 

Veamos cuales son estos elementos que integran el con
' trato; primeramente las partes: 

a).- El asegurador, que es el sujeto que se dedica a -
ejercer la actividad de asegurar y que contrae la obligación 
de resarcir un daño.o pagar una suma de dinero al verificar 
se la eventualidad prevista en el contrato. 

Antes de que se. reglamentara el ejercicio de esta acti 
vi dad, toda persona podía celebrar un. contrato de seguro en 
calidad de asegurador. Sin embargo, posteriormente se esti 
mó de suma importancia esta materia, suscitando la exigen-':" 
cia de que la función aseguradora deberían ejercerla los co 
merciantes sociales según los artícul~~ 75, fracción XVI del 
C6digo de Comercio y artículo Jo., fracción 1 de la Ley Ge
nera 1 de Instituciones de Seguros, estableciendo el primero: 
~'Son actos de comercio los contratos de seguros de toda es
pecie, siempre que sean nechos por empresas 11

, y el segundo: 
'~n materia de actividad aseguradora, 1.- Se prohibe a toda 
persona física y a toda persona jurídica que no tenga el ca 
rácter legal de institución de seguros, la práctica de cuaT 
quiera operación acti.va de seguros en territorio rnexicano117' 

/'---- b) .- El asegurado.- Es la persona obligada a pagar la 
prima fijada, o sea el otro contratante, quien va a recibir 
los beneficios del seguro si sobrevive o bien sus beneficia 
rios en caso de que fallezca. 

e).- El riesgo.- Consideramos que el riesgo está pre-
sente cuando existe la posibílidad_de una pirdida, luego es 
ista la finalidad que persigue el seguro o sea la de cubrir 
un riesgo. En los seguros de daños es el acontecimiento de 
realización incierta 1dado el caso de que llegue a realizar-
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se, el.asegurado tendr& derecho a reclamar Ja indemnización 
de la p~rdida sufrida. En Jos seguros de vida, ese riesgo -
consiste.en la incertidumbre en cuanto al momento de su rea 
lización, ya que ineludiblemente llegará. Por otra parte 
el rJesgo tiene algunas características: a) por un lado de 
be ser conocido del asegurado y empresa aseguradora; b) la ...... 
voluntad de las partes contratantes debe ser completamente 
ajena.a su realización y c) el riesgo que se cubre debe ser 
el expresamente establecido en el contrato. 

d).- La prima.~ Esta es el importe que el asegurado -
debe pagar a la empresa, es decir, la prima es el precio -
del seguro, la remuneración de la empresa aseguradora por -
las.obligaciones que asume, o dicho de otra manera, la con
traprestación del asegurado. 

e).- La p611za.- SegGn ya vimos, es el documento en· -
el que se hacen constar Jos derechos y obligaciones de Jos 
contratantes, existiendo la obligación por la ley, para la
empresa aseguradora de entregar una póliza al contratante -
del seguro. 

4.- Naturaleza Jurídica del Contrato de Seguro de Vida. 

Para determinar la naturaleza jurídica del Contrato de 
Seguro de Vida, es necesario saber que existen dos corrien
tes de opiniones de autores que consideran al contrato de se 
guro de diverso punto de vista, así tenemos que algunos lo-
conceptuan como un contrato de indemnización, otros como un 
contrato de promesa de capital, entre los que se cuentan -
Picard y Besson citados por Alecrim, Octacílio, dice: "En 
reali.dad, el seguro de personas no es un contrato indemniza 
torio¡ es, únicamente, una promesa de capital, que no tiene 
ningún lfrnite~ porque las razones de 6rden pGblico que sir
ven de base al principio indemnizatorio en los seguros de -
cosas, no tienen aquí aplicación".(34) 
==================== 
(34} ALECRIM OctacilLo, Boletín del lnstíiuto de Derecho -

Comparado, México, Mo. 12, 1951, p. 32. 
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se, el.asegurado tendrá derecho a reclamar la indemnización 
de la pérdida sufrida. En los seguros de vida, ese riesgo -
consiste.en la incertidumbre en cuanto al momento de su rea 
lización, ya que ineludiblemente llegará. Por otra parte -
el rJesgo tiene algunas características: a) por un lado de 
be ser conocido del asegurado y empresa aseguradora; b) la.,.,,., 
voluntad de las partes contratantes debe ser completamente 
ajena.a su realización y c) el riesgo que se cubre debe ser 
el expresamente establecido en el contrato. 

d). - La prima. - Esta es el importe que e 1 asegurado -
debe pagar.a la empresa, es decir, la prima es el precio -
del seguro, la remuneración de la empresa aseguradora por -
las.obligaciones que asume, o dicho de otra manera, la con
traprestación del asegurado. 

e).- La póliza.- Según ya vimos, es el documento en -
el que se hacen constar los derechos y obligaciones de los 
contratantes, existiendo la obligación por la ley, para la
empresa aseguradora de entregar una póliza al contratante -
del seguro. 

lf.- Naturaleza Ju,rídi ca de 1 Contrato de Se~.uro de V1_d,a. 

Para determinar la naturaleza jurídica del Contrato de 
Seguro de Vida, es necesario saber que existen dos corrien
tes de opiniones.de autores que consideran al contrato de se 
guro de diverso punto de vista, así tenemos que algunos lo-
conceptuan como un contrato de indemnización, otros como un 
contrato de promesa de capital, entre los que se cuentan -
Picard y Besson citados por Alecrim, Octacilio, dice: "En 
realLdad, el seguro de personas no es un contrato indemniza 
torio; es, únicamente, una promesa de capital, que no tiene 
ningún límite, porque las razones de órden público que sir
ven de base al principio indemnizatorio en los seguros de -
cosas, no tienen aquí aplicación".(34) 
===============1===== 
(34} ALECRIM OctacilLo, Boletín del lnstiiuto de Derecho -

Comparado, México, Mo. 12, 1951, p. 32. 
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Veamos por Jo que se refiere a los seguros de cosas o 
de daños, es necesario determinar la suma máxima que en ca
so. de realizarse el riesgo. debe pagar la empresa asegurado
ra. Esto naturalmente no puede ni debe ser objeto de bene
ficios-para el asegurado, puesto que el seguro no es especu 
lativo, sino tan sólo un medio de compesar la pérdida que :
ha sufrido. Por consecuencia la indemnización que se pacte 
ha de estar en relación con el valor material de la cosa. -
Para el efecto se han establecido algunas reglas: 

a) Las cosas podrán ser aseguradas en su valor total -
más de una vez, siempre y cuando el asegurado notifique a -
cada una de las empresas aseguradoras, la existencia de di
chos seguros, indicando el nombre de cada empresa y el mon
to de la suma asegurada. 

De no observarse lo anterior, estaríamos tentativamen
te en presencia de una especulación por parte del asegurado. 
Es a~í ~ue·el ~rtículo 100 de la Ley Sobre el Contrato de -
Seguro establece: "Cuando se contrate con varias empresas -
un sepuro contra el mismo riesgo y por el mismo interés, el 
asegurado tendrá la obligación de poner en conocimiento de 
cada uno de los aseguradores, la existencia de los otros se 
guros. 

El aviso deberá darse por escrito e indicar el nombre 
de los aseguradores, así como las sumas aseguradas". A su -
vez el artículo 101 del mismo ordenamiento establece: 11Si -
el asegurado omite intencionalmente el aviso de que trata -
el artículo anterior, o si contrata los diversos seguros pa 
ra obtener provecho ilícito, los aseguradores quedarán libe 
radas de sus obl igaciones 11

• 

b) El importe de la indeminización, no puede exceder -
en ningGn caso del daAo realmente sufrido por el asegurado. 
Luego entonces, no obstante que la cosa est~ asegurada por 
una suma superior a la de su valor real, el seguro será ine 
ficaz, por lo que se refiere al exceso. Veamos lo que el a7' 
tículo 102 del propio ordenamiento establece: 11 Los contra-':" 
tos de seguros de que trata el artículo 100, celebrados de 



95 

buena fe,. en la misma o en diferentes fechas, por una suma 
total superior al valor del interés asegurado, serán válidos 
y obliparán a cada una de las empresas aseguradoras hasta -
el valor íntegro del daño sufrido, dentro de los límites de 
la suma que hubieren asegurado". Asimismo el artículo 103 -
del mismo ordenamiento dispone: "La empresa que pague en el 
caso del artículo anterior, podrá repetir contra todas las 
demás en proporción de las sumas respectivamente aseguradas". 

En cambio en el seguro de vida, no se presenta la si
tuación anterior. Es posible celebrar los contratos que se 
deseen sobre la misma persona, tomando como base los ingre
sos o capacidad de pago del asegurado. 

Clovis Bevilaqua, citado también por Octacilio Alecrim, 
dice: 11La vida y las facultades humanas son inestimables 
y no pueden, por eso mismo,ser obj~tb d~ una rel~cióri jurídi 
ca de orden económico. Pero el hombre está dotado de ener--
gía productiva de utilidades por su trabajo físico o inte-
lectual. Esa energía es un valor económico y la ley permi-
te asegurarlo contra determinados riesgos. La propia vida, 
abstracción hecha de la energía productora de la fuerza de 
trabajo, es consi.derada como el goce de bienes y como un be 
nef icio cuya p~rdida o deterioro no puede ser objeto de se':" 
ouro11 (35}. 

La vida desde el punto de vista económico no puede ser 
estimada, por lo tanto, cualquiera que sea el valor que las 
partes le den, nunca podrá ser superior a su valor real. -
Por esta razón pensamos que es factible asegurarla más de -
una vez por cualauier cantidad, ya aue lo que se asegura en 
realidad no es la vida, sino m~s bien la fuerza productiva 
de 1 ser humano. 

====================== 

(35) ALECRIM Octaci lio, nolctín del Instituto de Derecho -
Comparado, México Mo. 12, 1951, p. 25. 



Naturalmente aue la pérdida irreparable del ser querí
do, no se compensa con el imrorte del seguro por cuantíoso 
~ue éste fuera, sino tan sólo se trata de evitar se interrum 
pa la continuidad de los ingresos que, en cierto modo puede-
11egar a afectar seriamente a la unidad familiar y conse--
cuentemente a la sociedad. 

MAGGE John H., nos dice respecto al contrato de vida:-
11El contrato de seguro de vida tiene por objeto el pago de 
cierta suma de dinero al fallecimiento de la persona asegu
rada,. sin importar, no obstante, la pérdida monetaria, 11Es
ta especie de seguro 11

1 se ha dicho, 11en ninguna forma sepa 
rece a un contrato de indemnización 11 (36). -

Por su parte Carvalho Santos, también citado por Octa
ci lio Alecrím, acepta que el seguro de vida y el seguro de 
cosas tíenen diferencias muy marcadas, índícando al respec
to: 11En el seguro sobre cosas no se permite asegurarlas -
por su totalidad, más de una vez, y esto porque cada cosa -
tiene su valor, sin que pueda el asegurado, a través de mu
chos contratos de seguros, realizar especulaciones, enrique 
ciéndose a costa de otro, con lo que aparte de que tal enrT 
quecimiento está prohibido, desnaturalizaría el seguro. Pe:' 
ro tratándose del seguro de vida, ésta es inestimable, no -
siendo suceptíble de avalúo. Cualquíera que sea por lo ta!!. 
to la suma que alcance el importe de los seguros, todos los 
contratos subsisten válídos, precisamente porque nunca se 
podrá que tal ímporte exceda el valor de la vida 11

• (37) 

El princípio del seguro de cosas, aceptado por asimila 
c1on al iniciarse la regulacíón sobre indemnízaciones de -:' 
los ríes9os marítimos, desde los orígenes de su práctica, y 
formulados a finales del siglo XVI 11, en el sentido de que 
el asegurado no debe esperar, como tampoco puede obtener -
ningún beneficio, sino, exclusivamente, la reparación que -
debe 9uardar eouivalencia hacia el perjuicio, la pérdida y 
el daño sufrido. Luego el concepto reparador por excelencia 

=================== 
(3~) MAGGE H. John, ob. cit. p. 353, 
(37) ALECRIM, Octacilio, ob. cit. p. 27 



97 

del seguro de cosas, es lo que determina para considerarlo 
como un contrato indemnizatorio. 

No obstante que el concepto indemnizatorio fuese consi 
derado como la esencia y estructura del seguro de cosas, e~ 
principio los aseguradores que practicaron el ramo de vida, 
lo hicieron extensivo a los seguros de personas, práctica -
que al mismo tiempo formó parte de las leyes sobre la mate
ria. Contra la situación anterior a pesar de haber sido de
fendida por muchos autores, la idea concebida del seguro de 
vida como seguro indemnizatorio, no logró que tuviera fuer
za, por lo que los jueces de la época nunca dejaron de re
conocer ál beneficiario del seguro de vida, el derecho de -
exigir la suma asegurada, sin necesidad de que el beneficia 
rio tuviera que presentar la prueba de cualquier daño que :
le hubiere causado la muerte del asegurado. 

De conformidad con el criterio de los jueces, se estruc 
turó la teoría del seguro de personas, conceptuado como se
guro de cantidad y de capital completamente opuesto al segu 
ro de cosas, en el ramo de daños; éste, bajo el concepto-=
ateptado siémpre de· f~aemnización. del daño;. el seguro de vi 
da bajo 1 a idea de 1 pago de una· suma de di ne ro p.rev i amen te -
contratada. 

En la actualidad, puede contratarse el seguro de vida, 
teniendo como limitación para determinar el monto de la su
ma asegurada, las posibilidades económicas del asegurado y 
las condiciones de salud del mismo, tomando en considera--
ción aue a sumas aseguradas demasiado altas, corresponderán 
también pago de primas elevadas y por otro lado se toma en 
cuenta que las normas de la compañía· aseguradora, son las -
que determinan el máximo de riesgo, que se puede otorgar a 
una persona. Es así, que el beneficiario en caso de falle
cer el asegurado, tendrá de inmediato el derecho al pago de 
las sumas aseguradas que se hayan estipulado, sin que para 
ello tenga que probar que con el fallecimiento del asegura
do el beneficiario sufrió un daño, sino simplemente con la 
muerte, la compañía aseguradora sin dilación está obligada 
a pagar esas cantidades, sin que tenga interés en conocer -
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si al beneficiario le ocasionó un perju~cio esa sítuací6n, 
sino tan sólo, por el hecho de haber recibido las primas en 
pago del seguro. 

De lo expuesto, podemos concluir que el seguro de vida 
es un contrato de promesa de capital, en oposición al segu
ro de daños que es por excelencia un contrato indemnizatorio. 

5,- ,Las Instituciones de Seguros Bajo la Vigilancia -
del Estado. 

Originalmente existía absoluta. libertad en las activi
dades de las compañías de.seguros¡ por lo tanto, el Estado 
debido a esta sítuación, permanecra en cierto modo en acti
tud estática. Posteriormente, los gobernantes de los paí-
ses, deciden intervenir en el funcionamiento, organizaci6n 
y procedimiento de las empresas de seguros, intentándolo en 
principio en forma por demás tímida, y posteriormente con -
firmeza y decisión, siendo Estados Unidos de Norte América 
uno de los primeros países que intervino e~ este aspecto. 

En nuestro país, era una necesidad que se palpaba mu-
cho antes de la mexícanízación del seguro, según se des--
prende de la exposici6n de motivos de la Ley Relativa a la 
Organizaci6n de las Compañías de Seguros Sobre la Vida del 
año de 1910 que apunta el Líe. Portes Gil, en su tratado -
Las Instituciones de Seguros y el Estado Mexicano, quien --
nos dice: 11La viailancia del Estado era necesaria 11

• 
11Conven 

ce también de la· necesidad de que el Estado vigile la admi':" 
.oistraci6n y los procedimientos de las compañias de seguros, 
~rincípalmente de las de vida, lo complejo e intrincado de 
:los cálculos y de las operaciones de cbntabílidad a que el
contrato de seguro da origen; lo obscuro que es para cual-
quiera que no sea especialista, todo informe relacionado -
con la materia, y lo ineficaz que resultaría el ejercer una 
comprobación de las operaciones de seguros por el sistema -
ordinario de vigilancia que establecen las leyes para nues
tras sociedades, ya que ni comisarios, ni accionistas, ni -
tenedores de pólizas se encuentran calificados de un modo -
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especial para entender cuentas operaciones de carácter pro
fundamente técnico y que para la generalidad son absoluta-
mente incomprensibles; y aun suponiendo lo contrario,. resul 
taría todavía que, no siempre, conforme a las leyes, puedeñ 
los tenedores de p61izas, ni aun en muchos casos los accio
nistas, ejercer la menor influencia en la administración de 
un negocio en el que est&n,sin embargo, vivamente interesa
dos11(38), 

Desde luego que la intervenci6n del Estado fué motivo 
de constante inquietud para el capital de iniciativa priva
da, no obstante, ésta se ha visto favorecida en su desarro-
1 lo, sobre todo a partir de la mexicanización de.l seguro, -
en que ha tenido un apoyo decidido del Gobierno para lograr 
su desenvolvimiento. Sin embargo estarnos conscientes que -
siendo las operaciones de seguros una materia que requiere de 
un conocimiento especial,tanto en lo técnico como en lo ad
ministrativo, el Estado debe mantener una estrecha vigilan
cia de las compañías de seguros, para que en esta forma se 
puedan dictar disposiciones que le permitan conocer la bue
na marcha de éstas, o en caso contrario dictar las medidas 
pertinentes para salvaguardar los intereses de los asegura
dos. 

Por otra parte, pensamos que el seguro privado, espe-
cialmente el de vida, necesita cada día obtener la confian
za de las personas, las compañías aseguradoras tratan de 9! 
n¡rsela a base de solvencia., seriedad y buen servicio a sus 
ase9u.rados, con el deseo de lograr que el seguro extienda -
sus beneficios a todas las capas sociales y en esta forma -
realmente desempeñe la función social que le corresponde -
dentro de la vida de nuestro país. 

El Estado tiene sumo cuidado en salvaguardar los inte-

====================== 
(38) PORTES GIL, Emilio Lic., ob. cit. p.p. 18 y 19. 
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reses de la gente que celebra estos contratos de seguros, -
sobre todc .. del ramo de vlda,para evlta1· que la gran caneen.,.. 
tración del aborro~individual, sea defraudado y en esta for 
ma resulten frustrados los esfuerzos de previsión. 

Tan es así que vemos como.el Estado mantiene un siste
ma de vigilancia sobre las compañías de seguros a través de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, según se dedu
ce de lo establecido por el artículo 114 de la Ley General 
de Instituciones de Seguros que a la letra dice: 11La inspec 
cción y vigilancia de las instituciones de seguros, de sus
sucursales y agencias, quedará 'confiada a la Secretaría de 
Hadienda y Crédito Públlco11

• La inspección y vigilancia a 
que se refiere el artfculo mencionado comprende desde el ·na 
cimiento de las compañías de seguros, hasta según el caso,':' 
su disolución. Es así que a través de la Inspección, el -
Estado puede'vigilar la marcha y operaciones de la empresa, 
velando que se cumplan los preceptos legales respectivos. -
Observamos asimismo que dentro de las facultades otorgadas 
a la autoridad inspectora, están: el derecho de examinar en 
cualquier momento el estado que guardan. las operaciones, 
cuentas y situación financiera de la empresa, derecho a -
inspeccionar los libros y pedir informes etcétera. También 
es de observarse lo dispuesto por el artículo 113 del mismo 
ordenamiento que a la letra dice: "Las instituciones de se-· 
guros deberán publicar su balance general anual en el Dia-
rio Oficial de la Federación y en un diario de los de mayor 
circulación, según el modelo establecido por la Comisión Na 
cional de Seguros (hoy Comisión Nacional Bancaria y de Segu 
ros), dentro de los cuatro meses siguientes a su fecha; siñ 
perjuicio de lo cual, si la Comisión Nacional de Seguros al 
revisar los balances ordenara modificaciones o correcciones 
que a su juicio fueren fundamentales, podrá acordar que se 
haga una nueva publicaci~n del balance general corregido y, 
en este caso, la publicación deberá hacerse dentro de los -
quince días siguientes a la notificación del acuerdo respec 

• 11 -ti vo ..... 

·De conformidad con lo indicado en el artículo anterior, 
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podemos decir que es este un sistema de publicidad impuesto 
por la Ley, para que los interesados o sea los asegurados -
conozcan el resultado de las operaciones de sus compañías -
de seguros y a su vez quienes en lo futuro desearan contra
tar con esas empresas puedan verificar la solidez económica 
de las mismas. 

En la práctica el sistema de vigilancia que el Estado 
tiene sobre las compañías de· seguros, es por medio de una -
inspección material ejercida de tal manera que no se circuns 
cribe al aspecto formal; sino que vigila estrictamente para
que se observen las normas establecidas en las leyes y re-
g 1 amen tos. 

Así vemos que al sistema de inspección material se le 
combina con la concesión, en esta forma el Estado en lugar 
de concretarse a otorgar la autorización respectiva para 
que una empresa comience a funcionar, por el hecho de reu-
n ir los requisitos mínimos exigidos por la ley, adopta el -
sistema de reservar la autorización s.óJo para aquel las empre 
sas que la autoridad competente·con posterioridad a un exa7 

men previo, considere dignos de dicha autorización. Lo ante 
rior es consecuencia de la experiencia acumulada, ya que -"':' 
existen empresas que en su constitución formal se encuen--
tran bien, y no obstante adolecen de defectos substanciales 
en su organización técnica, es decir, no ofrecen suficien-
te garantía, bien sea por la falta de solidez económica o -
por carecer de preparación adecuada de su personal, esto na 
turalmente es grave. 

Las compañías de seguros, constantemente reciben visi
tas de inspección y que desde luego son consideradas estas 
visitas en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 116 
de la Ley General de Instituciones de Seguros que dice: 11Por 
lo menos una vez cada año se practicará una visita minuciosa 
a las instituciones de seguros, sin perjuicio de las demás -
que ordene la Secretaría de Hacienda, ya sea de oficio o a -
solicitud de los comisarios de las instituciones, de un gru
po de accionistas o tenedores de pólizas, que presenten da--
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tos suficientes a juicio de dicha Secretaría, para Justif i
car esa visita". 

Por todo lo indicado anteriormente, nos hace pensar -
que el Estado sí tiene un verdadero control sobre las insti 
tuciones de seguros, haciendo que cada día las personas ten 
gan más confianza al celebrar este tipo de operaciones. 

6.- Criterio 
c1al 9ue 
paf s. 

respecto de la Función So-
e~uro de ida en nuestro --

De lo expuesto en esta Tés is, puede deducirse que el -
seguro de vida desempeña un papel muy importante en la vida 
social de nuestro país. Esto naturalmente lo basamos en que 
el seguro de vida tiene como finalidad principal; redimir 
la in~ertidumbre financiera originada por situaciones natu
rales ineludibles como son la vejéz y la muerte y dar lugar 
a una certidumbre comparable, en un momento dado de una des 
gracia, lesión y enfermedad. La función fundamental del se:' 
guro de vida, es pues sin discusión, la de otorgar protec.-.:. 
ción para hacer frente a las exigencias financieras que se 
pueden presentar al sobrevenir la muerte de la persona, per 
mitiendo en esta forma, sufragar los gastos planteados per
las necesidades, tales como alimento, el techo y el vestido 
ya que si la enfermedad, las lesiones o la muerte suspenden 
los ingresos del jefe de familia, el seguro de vida viene a 
suplir la carencia de estos ingresos. Es así que el seguro 
de vida se contempla como uno de los medios de más importan 
cía para otorgar seguridad a la familia, sin coacción de_-:; 
ninguna especie, es decir absolutamente voluntaria a través 

. de la iniciativa individual, evitando así la crisis finan-
ciera que pudiera presentarse, al no existir previsión algu 
na y esto indudablemente ocasionaría un cambio en la vida:
fami 1 iar y por ende en la sociedad. 

Es así que Gómez Arreola en la introducción de su obra 
nos dice;"En algún buen tratado sobre la materia leí que: -
11 .,. la función del seguro es cobrar primas y pagar perdi--
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das ••• ; no obstante estar de acuerdo en que originalmente 
y sobre todo en la época.de su iniciaci6n en el mundo, pudo 
así definirse el objeto principal y entonces casi único de 
esa actividad; y aunque crea que esa es aun ahora, la forma 
más fáci 1 y comprensible de explicar sobre todo al público, 
la finalidad básica del seguro, considero que a pesar de -
ser ciertamente incontrovertible aquella es una verdad in-
completa y que induce a error; puesto que deja de tomar en 
cuenta la gran. trascendencia y la enorme importancia que el 
seguro tiene, para el progreso tanto econ6mico como social, 
de los paises ·en que se practica; y que "asumir el riesgo 
de otro a cambio de una prestación monetaria", no es cierta 
mente pese a su importancia, Ja única función que desempeñan 
las empresas aseguradoras". (39). 

En especial la funci6n que desempena el seguro de vida 
en nuestro pais es y ha sido de suma. importancia en la eco
nomía y en Jo social, puesto que proporciona seguridad a la 
familia, basta pensar en Ja persona que es sostén de la fa
milia quien debe obtener ingresos para sufragar los gastos 
de la misma. La continuidad de esos ingresos pueden suspen 
derse por varias causas que están fuera de nuestro dominio7' 
como son: la muerte, la vejéz, cesantía, enfermedad, etc. -
Desconocemos, cuando, ni donde vamos a morir. Es precisamen 
te en ese momento cuando Ja corriente de dinero se ve inte':" 
rrumpida, no obstante, las necesidades de la familia no ce
san, luego es necesario proveerla debidamente de recursos -... econom1cos. 

Esta incertidumbre, originada por las causas antes -
mencionadas, trajo como consecuencia el nacimiento y desa-
rro11o del seguro de vida, que desde luego ha venido a so-
luci9nar muchos problemas de tranquilidad financiera en la 
fam"il ia, redundando esto en la sociedad misma. El seguro· -
de vida es previsi6n y protección, y es así como cumple su 
función, de hacer llegar al mayor número de personas cada 

====================== 
(39) GOMEZ ARREOLA, Salvador, ob. cit. p. 5, 
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día, los beneficios que otorga en e1 caso de una contingen-
. cia de la falta del sostén., manteniendo unida a. la familia, 

pues de lo contrario al experimentar la falta.de ingresos, 
inmediatamente Ja madre si los hijos aun son pequeños, ten~ 
drá la necesidad de ponerse a trabajar en algo para allegar 
se recursos que le permitan hacer frente a los gastos, esto 
se evita si el.problema se prevee mediante el seguro de vi
da. El seguro pues, toma parte actJva en nuestra economía,
contribuyendo por otra parte para evitar que familias de -
otro modo se desintegrarían, se encuentren capacitadas para 
continuar como unidades familiares, ya que los efectos nega 
tivos de Ja desintegración familiar se manifiestan en ·forma 
de delincuencia juvenil, salud precaria, niños que tienen -
que trabajar a temprana edad, trayendo como consecuencia -
que descuiden su preparación escolar, la viuda ante la nece 
sidad de administrar sola su hogar, es lógico pensar que -':" 
pierda el control sobre sus hijos, precisamente por la caten 
cia de recursos que le impide mantener Ja unidad, que es in
dudable ocasiona serios proolemas sociales. Esta disyuntiva 
permite formarnos una imagen clara de que la función social 
que desempeña el seguro en nuestro país, es de alta signifi 

,, -cac1on. 

Llgada a la f.unci.ón soctal del seguro de vida en sí, -
está la función que desempeñan las compañías de seguros t es 
así que Gómez Arreola nos dice: 11 La función de nuestras em
presas ase~uradoras, como parte que son de la lnstltución -
Mexicana del Seguro, no se circunscribe ni de ninguna mane
ra debe concretarse, a explotar el negocio tal.como actual
mente se encuentra, sin hacer todo lo posible por impulsar 
su desarrollo para que nuestro país obtenga de esta indus-
tria todo el beneficio que la misma debe reportarle; pues -
se trata de una actividad básica para el progreso de México. 
El Estado, al otorgarles Ja autorizaci6n para organizarse y 
operar como instituciones ase~uradoras, confi6 a esas campa 
ñías el desempeño de una labor del más alto significado tañ 
to económico corno social (secundariamente, debe esa activi:
dad producirles utilidades o beneficios razonables), por lo 
tanto esas empresas como todas las personas que con cual--
quier carácter colaboran con ellas, tienen la responsabili-
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dad de que esa función sea realizada al máximo. Deben por 
tanto sentir y tener presente que su labor es esencial para 
el progreso de nuestra nación; y que se trata realmente de 
una profesión para cuyo cabal y eficaz desempeño, deben pre 
pararse lo mejor posible dedicándole sus mejores esfuerzos¡¡ 
( 110) • 

Es así que observamos que las compañías de seguros, han 
. aportado considerables recursos para el progreso de nuestro 

paíes en todos sus órdenes, en especial algunas de gran --
trascendencia social y de beneficio colectivo, entre ellos 
la construcción de habitaciones populares, la creación de -
un mercado de valores, el. financiamiento de las actividades 
industriales y agrícolas para satisfacer la gran demanda de 
bienes y servicios que requieren nuestras clases populares, 
la operación experimental del seguro agrícola integral y -
otras. 

Finalmente estamos conscientes de la trascendencia del 
seguro de vida, en contraposición de quienes lo consideran 
como un negocio más de los que reditúan ganancias lucrati-
vas, para quienes se dedican a él contemplándolo tan só.lo -
como satisfactor de necesidades económicas de carácter per
sonal, aquí nos. referimos a los agentes de seguros que se -
dedican ya sea permanente o en forma aislada, en la coloca
ción de seguros de vida, tan sólo por que han encontrado en 
él un modus vivendi sin ponerse a pensar en lo trascendente 
del mismo, es así que podemos inferir que el seguro de vida 
sí desempeña una función social de alto grado. 

================== 
(40) GOMEZ ARREOLA, Salvador, ob. cit. p. 6. 
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c o N c L u s 1 o N E s 

PRIMERA:- Desde que.el hombre apareció en la tierra dos han 
sido sus.principales necesidades, el de subsistir 
y el de protegerse. Al evolucionar la civiliza--
ción encontramos que los segu.ros constituyen un -
instrumento importante en la estructura económica 
y social, como resultado que el hombre experimenta 
de subsistir y protegerse. 

SEGUNDA: Encontramos que en México se tienen antecedentes 
de las primeras compañías de seguros de vida, des 

·de finales del siglo pasado. 

TERCERA: Podemos afirmar que en nuestro país, se cuenta con 
un amplio y bien organizado sistema de seguros de 
vida. 

CUARTA:. Es conveniente que la práctica de los seguros no
debe ser ejercida por persona que no reúna las -
condiciones esenciales fijadas por la Ley, 

QUINTA: Consideramos que las compañías de seguros, deben 
procurar y realizar una mahor difusión de las di
versas aplicaciones y beneficios que puede tener 
el seguro de vida en la pr5ctica. 

SEXTA: Aceptamos el concepto de que el objeto del seguro 
de vida, es la de proporcionar previsión a los -
asegurados y protección a los que dependen de éstos. 

SEPTIMA: Estamos de acuerdo en que la póliza en el seguro 
de vida, es el documento mercantil en que constan 
las obligaciones y derechos de las partes contra
tantes, toda vez que está de acuerdo con la Ley 
de la materia. 

OCTAVA: Consideramos de suma iportancia y muy justifica-
ble el derecho que se otorga al asegurado en las
pól izas de vida, de impugnar dichas pólizas en el 



NOVENA: 

DECIMA: 

DECIMA -
PRIMERA: 

107 

plazo de 30 días contados a partir del día en que 
reciba este documento, si éste no se ajusta a lo 
contratado. 

El contrato de seguro de vida tiene finalidades -
opuestas al contrato de seguro del ramo de dafios, 
debi~o a que el contrato de seguro de. vida es una 
promesa de capital y el contrato de seguro de da
ños es por excelencia un contrato de seguro indem: 
n izator i o. 

Se justifica el cuidado que el Estado tiene en -
salvaguardar los intereses de las personas que ce 

. lebran contratos de seguros, especiálmente 'de·]' ra" 
mo de vida para evitar que esa gran concentració; 
del ahorro individual, sea defraudado y en esa -
forma no resulten frustrados todos los esfuerzos 
de previsión. · 

Participamos del concepto de que el seguro de vi
da desempeña una función social en nuestro país. 
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